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TARIFAS GEN.ERALES

Decreto N9 H.¡92 de Abril 16 de 1946.

Are I9
N9 4034 del

— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
31 de Julio de. 1944.

Art. 2V — 
los, los Nos. 9\ 
fuljo de 1 944.

Modificar parcialmente, entre otros artícu- 
1 39 y,1 7® del Decreto N® 3649 del 1 I de

Art 9? _ SUSCRIPCIONES.: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier parte de h

Repúbhca .o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cob

M

Número del día . . _. . . . . o . L 
atrasado dentro del mes . . , 

del meshagtkde más 
;; i Bñe.

de más 
Suscripción mensual . . .

trimestral . . 
ssmestml . 
anual . . ,. .

Art í — Todas las- sus 
invariablemente el 19 del mes 
euscripcíón.

de 1 año

$ (El©
0.20

0.50

íñes dáran 
'Q-r ente al

2.30
6.50 

’ 12.70 
’ 25.— 
comiendo

pago de la

A?t. 1 jn Las suscripciones deben reí 
del mes de su vencipTíento.

Art. 139 — Las tarifas ó 
pn*Marón a la siguiente escalad

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (| 1 .25).

Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
rechos por centímetro utilizado y por columna.

del aviso no

¡ovarse dencrc

1 BOLETIN OFICIAL

palabras como un centímetro, se:

sea de composición co

cobrará UN

* crida, se percibirán los de

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además 
siguiente derecho adicional fijos _

19 Si ocupa menos de V4 pág. ............. w e * .......
29 De más de 1/4 Y hasta ¥2 pág. ............... .... ................................................ .. ..... .
39 í? ,f y2 99 * „ i . .....................
49 ?9 99 „ una página cobrará en la proporción correspondiente?

de

$
&

la tarifa, el

7
12
2©
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S) PUBLICACIONES A TERMINCX Modificado por Decreto N9 ¡6.495 del ¡9/8/949). Eg* Jas publieacioBes a témriiw 
que íengan. que. insertarse por dos o más días9 regirá la siguiente tarifal

Texto no» mayor de 12 centímetros ó 300 palabras;

Sucesorios o testamenten^ . . % ... ..........................-
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan^ 
Remates de inmuebles’

Vehículos, maquinarías y gmmdos
Muebles y útiles de trabado . . ♦ . . . . ,

Otros edictos judiciales ....... , ...... , 
Licitaciones..................... ..........................................................
Edictos de Minas . ..................... ...
Contrato© de Sociedades .............................
Balance ..............................................
Otros avisos . .... , ..... .. . . ......

Art. P — Cada publicación por si términ© legal 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la soma de $ 20.“

los siguientes casos:
Solicitudes de registro* ^mpdación de notiíicaci-o*

nes de substitución y de renuncia dg una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí
metro 557 por cdumjr

Are. 1 79 — Los balances de las Municipalidades* de

b5asta Exce Hasta Escó Em.
1 Ü díaf? dente 20 días dente 30 día® áemte

$ $ $ $ $
1 5 . — ! . — cm. 20.— 1.50 30.— 2.—
/o.— 1.50 40. • 3.— 60.— 4„— 8»

25 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
¿0.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 ♦ <3

15.— 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.—
20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50
25.— ó«j . • 3.50 60.—

. — i ——

sn ___ 2.59 50 ' — 4° — 70' — 5’ —
20.— 1 ..50 40 . -— 1 ■___ hfl -— Á __

I ra. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 3®; 
y 5ü (/r. respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 821 0 y 85 1 2 del 6 y 27 de Setiembre de 1951
Art. 1? — Autorízase al Boletín Oficial a‘elevar en un 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones d@ 
avisos etc., a partir del día l9 del comente.

PAGINAS
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N° 1427 del 28/3^52 — Crea el Hogar de la Niñez y Sala cuna Eva Perón, ......................  • ■..... ........................... • ............ . ................. 4 - al

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Gob. N° 11894 del 17/3/52 — AM) Amplia el decreto N° 1073¡52 referente a inasistencias del Personal de la 5Administración,

M.

M.

12098
12099
12100
12101
12102
12103
12104
12105
12106
12107
12109
12110

de Econ. N° 12111
" " " 12112

de A. S. N° 12113
" ' " 12114
" 11 " 12115
" " " 12116
" " " 12117

" 12118
11 7/ " 12119
................. 12120
" " " 12121

" 12122
" " " 12123
" " " 12124
" " " 12125
" " " 12126

24/3/52 — Reconoce servicios
— Acepta renuncia de
— Aprueba
—• Aprueba
— Aprueba
—• Aprueba
— Cancelo:
—■ Aprueba
— Aprueba
— Deja sin
— Cancela
— Dispone

en

en
en

Jefatura 
Jefatura 
Jefatura 
Jefatura

Cárcel, 
de 
de 
de

Policía, 
Policía, 
Policía, 
Policía,

de un Sub-Comisario, 
un empleado de la 
dictada 
dictada 
dictada 
dictada
una firma comercial, 
dictada en Jefatura de Policía, 
dictada en Jefatura de Policía,

5
5 al 6resolución 

resolución 
resolución 
resolución 
factura a 
resolución 
resolución
efecto la suspensión de un empleado' de Policía de la Capital, 
factura a una firma comercial, ..................... ..................................
asensos en el personal de la Cárcel, ................  * •....... • .. . .

25/3/52 — Liquida fondos a A. G.
—1 Liquida fondos a A.

servicios de 
servicios 
servicios 
servicios 

resolución

S al

A. S....
G. At S.

un chófer de Asistencia Pública, • .................................
de un Médico d.e Asistencia Pública, ..........•
de un enfermero,. • •................................... .............................
de una enfermera, .......... ....................... .. • • •
dictada por lo: Intervención de la Soc. de Beneficencia, 8

B
6
6
s
6
8

r
—• Reconoce
— Reconoce
— Reconoce
— Reconoce
— Aprueba
—■ Amplia el decreto N° 9905/51, ................................. . ................
— Reconoce un crédito 'a favor de Dirección de Asistencia Médico:,
— Liquida fondos a Dirección d© Asistencia Médica, • •........... ...........
— Reconoce servicios de una empleada de Dirección de Asistencia Médica,
— Reconoce créditos a varias firmas comerciales, ....... . ..... .....................   .

Fija sobreasignaciones a personal del M. de Acción Social, ...................
— Reconoce servicios de un Médico de Asistencia Pública, . ................... .. .. • •

Reconoce servicios de un Médico de Asistencia Pública, .............................
— Designa un ordenanza interino, ............................... .. ............... .. ............
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8
8
8
8
9
9
£
0

al 16
10
¡0
10

al 13
11
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N°
N°
N°
Ne

M. de Gob.

M. de Econ. N° 12127 " " —■ Aprueba
" 12128 " — Aprueba
" 12129 " ” — Designa
" 12130 " " — Aprueba
" '12131 " " —■ Reconoc©
" 12132 " " — Autoriza
" 12133 “ " — Confirma
" 12134 " " — Aprueba

N° 12135 " " — Aprueba
" 12136 " " — Aprueba
" 12137 " " — Aprueba

12138
12139
12140 -
12141

EDICTOS CITATORIOS:
7980 —• Reconocimiento
7974
7947
7928

— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

certificado .parcial de una obra, • •......... • ■...................... • •...............
resolución dictada en A. G. A. S. • •. • • ...................... .. .a.. .
Jefe de Construcciones en Administración de yialidad de Salta, 
resolución dictada en A. G. A. S., ........... • •.......... • •...................
servicios de un empleado de Contralor y Precios, ............... • •..
a A. G. A. S. a -llamar a licitación, ............................. . .. • • ..........
en sus cargos a personal de Aiq. y Urbanismo, ..................... .

resolución dictada en A. G. A. S.,

del Cuerpo de Abogados del Estado, 
dictada en Jefatura de Policía, . . . • • 
dictada en Jefatura de Policía, . .. • •

reglamento 
resolución 
resolución

— Liquida fondos a Dirección de Turismo, .......................• •
— AM) Insiste en el cumplimiento dsl decreto N° 12138|52,
— AM)
— AM)

Insiste en
Insiste en

agua s|p.

11 d

12

13

11

11
12
12
U
12
32

el cumplimiento 
el cumplimiento

Eduardo Alfredode concesión
s|p. Víctor Manuel Cedolini, . . • • 
s|p. Francisco y Antonio Rodó, • • 
s|p. Mercedes Toledo de Saravia,

LICITACIONES PUBLICAS:
N° 7979 — Vento: del Molino Harinero de la Provincia, • •

del decreto N° 7113|51, . 
del decreto N° 11.235(52,

Lega,

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS?

Benigna Gil Figueroa de Scillia, ................. ...............................
Juan Segundo Olivera, ......................... .  -.............................................
Jorge Leguizamón ° o - B* o a e * 0 c o. a . . t . a e
don Carlos o Carlos Alberto Terán y Rosario de Terán,
Santiago Alvarado, . .................  . • - .......... °.............
Urbano Velazquez, ...........     ....••«♦«» .«. ® .
María del Carmen Fernández Checa de Martínez .... .... . ..
Dora Elena Orlando de Esteban, ..........................   .•......... . ............• • • •
Antonia Marinara de Danna, ................................. .
Higinio Francisco Valencia, .............. .. o ................. ..
Marcos Bn;.xü López, ..................8..........................
Nehme Assis, ..........-. . ......................... <- ..........................
Maximino Medrana de Gutiérrez, ..........• .......... .
Horacio Cornejo Saravia, .... .....................................................
José Liborio Lafuente, ............................... o... ® « . . • . . « b 9 .
Lucio Vilca, .......................       -
Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de Vilte,
Moisés Koss, ........... ........ ••........... •.......... .
Segundo Ramos, ..................................... •
Enrique Hernando López, ..................................................« , . . . „ . , ,
Modesto Luna Hoyos, ............ . . . . .  o.»»®........{« < . o s o e o o * . «
María Angélica Vicenta Estrada de Avellaneda,. . a  ..............  o . a e
Cardozo' Faustino Andrés........................ . ... ................ ..
Julio Rodríguez.. ........ ....... . -........................... ..
Arturo Zenteno Boedo ó Lorenzo Arturo Ramón Zelleno Búedo, • ... 
Eduardo C. Wenzel, .................................... .. .»< o . .
Marcos Martínez y otros, .............. .....................................

i doctor Pedro De Marco, ........................    , , , e 0 , . M , ,
Normando Norberto Ponce de León, ......................
Hedving Ingebor Berg d© Johnsen, ........................... , * , e . s . ..
Raúl Celestino Sosa, .................... . -......................•... . . . o „ , , , e ,

Tomás Plaza y Elena Liendra de Plaza, . . .. • - 6 P a .
Benita Vera de Puca ó Benita Condorí de Puca.a e .

N° 7988 — De
N° 7984 — De
N° 7982 — De
N° 7981 — De ■■
Nc> 7976 — De
N° 7975 — De
N° 7972 — De
N° 7969 — De i
N° .7968 — De
N° 7963 — Ds

7959 — De
N° 7956 — De
N° 7955 — De
N° 7951 — De
N° 7949 — De
N° 7941 — De
N° 7940 — De
N° 7939 — De
N° 7927 — De
N° 7925 — Da
N° 7924 — De
N° 7923 — De
N° 7820 — De
N° 7914 — De
No 7SC5 — De
N° 7904 — De
N° 7900 — De
N° 7889 — Del
N° 7877 — De
N° 7866 — De
N° 7864 —■ De
M° 7863 — De
Nf- 7859 — De

POSESION TREINTAÑAL
por Felipe Fernández, • •.. ............ ... . ...........

por F. ancisco. y Arturo Torres, . . .. —........
por Manuel González, finca Las Madreselvas 
por Fortunato Gonza, . .........................   •
por 
por 
por 
por 
por

N° 7978 — Deducida
N° 7970 — Deducida
N° 7964 — Deducida
N° 7931 — Deducida
N° 7919 — Deducida
N° 7917 — Deducida
N° 7903 — Deducida
N° 7886 :— Deducida
N° 7873 — Deducida

Teovaldc Flore?, .........
Jesús Córdoba de Tilca...............
María Carmen López dé Uslenghi, 
Aguirre Aurora, ............... . ....
Carmen Zerda de Alvarez, ...........

15.

13
13 
U
'14-
14
14

14
U
14
U .

14

M
14"
14
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15

16
16
W
w •

16
16
16

16 
ie 
w 
16
16 
II
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N° 78.69 —■ Deducida por Milagro Antonio Cruz, ........................
N° 7865 — Deducida por Es'tañislada Quinteros de Sajamá, . .

16
1.6

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N° 7960 — s/p. María Meregaglia de Paz, . . .
N° 7922 — s|p. Santos Angel Adet y otros, . . .

16 a! 17

REMATES JUDICIALES
N°
N°
N°
N°
N°

7983 — Por Jorge Raúl Decavi, . . . 
7971 — Por Jorge Raúl Decavi, . 
7930 — Por- Luis Alberto Davales, 
7880 — Por Jorge Raúl Decavi, .. 
7854 — Por Martín Leguizamón, ..

17
17
17

17

SECCION COMERCIAL.»
DISOLUCION DE SOCIEDADES:

N° 7973 — De Optica Gerlctch, 17 csl 18

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

Ho 7987 — De
N° 7985 — De

la Peña Española de Salta, 
La Curtidora Saltona, .......

18
18

AVISO DE SECRETARIA DE LA TO» le
AVISO A LOS SUSCWPTOBES 18

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y. AVISADOR 18

AVISO A LAS MmnCSPAUDA^ 18

LEYES PROMULGADAS
en instituciones de la misma 

en la forma que lo determina

LEY N? 1427

índole 
el
Y

re_ 
Sa_

POR CUANTO: el ar_

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINOLA DE SALTA, SANCIONAN

CON FUERZA DE

LEY:

Art- l9 —- Bajo la denorinación de ''Hogar de 
la Niñez y Sala Cuna Eva Perón”, créase- una 
institución destinada a proteger la salud y fo_ 
mentar la educación de los niños, expósitos*

■ huérfanos o indigentes, cualquiera sea su ori
gen.

Art. 2 — La institución creada por esta ley 
funcionará bajo la dependencia del Ministerio 
■de Acción Social y Salud Pública, y su direc_ 
ción y administración .será ejercida por una 
-comisión compuesta .de:

a) Un director médico, rentado, y
rencia con la especialidad de

b) Un secretario rentado;
c) Un tesorero contador rentado,

de contador público;
d) Tres vocales adjhonorem, todos designa- tículo anterior serán 

dos por el Poder Ejecutivo y que actua_ Provincial de 'Salta, 
rán bajo la presidencia del Ministerio de i Niñez y Sala Cuna 
Acción Social y Salud Pública, con quó_ i conjunta del director

| gar de la Niñez y Sala Cuna Eva Perón”,. se_ 
SECCION ADMINISTRATIVA í rá confiada a las hermanas dé comunidades 

religiosas que dentro del país eje-rcen iguales 
funciones.
rentadas
glaméhto interno del "Hogar de la Niñez 
la Cuna Eva Perón”.

Art. 49 — La comisión a que se refiere 
tículo 29, formará anualmente el presupuesto
de la institución creada por la presente ley, 
el que será ■ remitido al Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública para su aprobación e 
inclusión en el presupuesto general de gas„ 
tos de la administración formulará el regla
mento interno a base de que la recepción de 
expósitos, huérfanos e indigentes se hará sin 
distinción alguna de clase y credos y abso
lutamente gratuita, sometiéndolo a la aproba
ción del Poder Ejecutivo.

de prefe., 
pediatría;

con título

Art. 59 Destínase para el sostenimiento del 
"Hogar de la Niñez y Sala Cuna Eva Perón”, 
los fondos provenientes de la Ley número 1119 
en la proporción que- la misma determina; las 
subvenciones que se obtengan de la Nación, 
de la Provincia y de las municipalidades; las 
donaciones que se reciban* y todos los fondos 
que en concepto de ayuda se perciban y los 
que se obtengan por servicios de consultorios 
externos. t ' 'WJW]

externos necesa_

Art. 7° — A los efectos del más amplio cum_ 
plimiento de los propósitos de esta Ley, el 
‘"Hogar ele lá Niñez y Sala .Cuna Eva Perón 
establecerá los consultorios

.rios para niños en todas las especialidades, 
a medida que los recursos lo. permitan, fijan
do en el mínimo el pago' de la atención a los 
enfermos que concurrieran.

Art- 8? — Los profesionales y el personal 
técnico y administrativo dlej 'KHo^ar de l’a 
Niñez y 
dos por 
comisión 
ley.

Sala Cuna Eva Perón” serán designa^ 
el Poder Ejecutivo a propuesta de la 
creada por el artículo 2° de esta

9 — Facúltase al Poder Ejecutivo pa~Art. 9
ra declarar de utilidad pública y sujetos a ex_ 
propiación los terrenos necesarios para el em„ 
plazamiento del "Hogar d.e la Niñez y Sala 
Cuna Eva Perón” dentro del ejido de la 
de Salta, el que no podrá ser inferior 
mil metros cuadrados (10.000 mts.2).

la cantidad de 
moneda n a c

ciudad 
a diez

cuatro

el ar_ 
Banco 
dé la 
orden

Art. 109 — destínase 
millones de pesos 
($ 4.000.000 m|n.), para ser invertidos en la 
adquisición de terrenos* construcción de edifi„ 
ció, instalaciones y mobiliario de la institución 
creada 
les se 
art. 59,

por el artículo 1?, ele esta ley los cua. 
tomarán de los fondos provenientes del 
de la misma.

11 — El Poder Ejecutivo Reglamentará
la presente Ley .

Art. 69 — Los fondos a que se refiere 
depositados en el 
en cuenta ''Hogar 
Eva Perón”, a la
y tesorero Contador ano- 

run de- la mitad más uno de los miembros* 1 tándose en Contaduría General de la Provin_
- isiendo su duración de cuatro años. i cia en rubro especial, el movimiento de dichos

Art. 39 — La atención doméstica dbl '?Ho- fondos.

Art. 129 — Comuniqúese, etc..

Dada ei la Sala de Sesiones, de la Honora._. 
51: Legislatura de la Provincia' dp Salta, a 
los veintisiete días del mes de setiembre del
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Año del Libertador General San Martín, mil * aviso, así serán consideradas cuando medie mentó establee: 
novecientos cincuenta. | íct comunicación respectiva dentro de los trein_

| ta minutos siguientes al horario de entrada, en 
i'^os servicios prestados por el señor Esteban Ejercicio 1951': 
. dejar constancia en la planilla de asistencia X ~ ,
diaria si aún se encuentra en su poder y en 
su defecto comunicarla por escrito de inme
diato a 
ficación

ido por decretó número 6417 del 
¡0 de abril del año 1951;

CARLOS OUTES
Vicepresidente l9 del H. Senado

FELIX J. CANTON
Presiónente de la H. C. de DD

MEYER ABRAMOVICH
H.Secretario de la C. de DD.

la División de Personal, con especL 
de la hora de recibido el aviso;

POn TANTO:

MINISTERIO DE

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Señad '■>

Las inasistencias ¡sin aviejo estarán 
con un día de suspensión, por cadja 
se incurra en la misma falta, Cuando

ACCION
PUBLICA

T SALUD

' Salta, 28 de marzo de 1952.
De conformidad a lo preceptuado 

lículo T06 de la Constitución- de la 
téngase por Lev de la Provincia- c_mpláse, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro de Leyes y

por el ar-
Provincia-,

! 2’ —
•penadas
. día que
XI empleado hubiera acumulado más de cua_
•tío suspensiones de un día cada una; en el 

término do un año de servicio, se aplicará la 
sanción prevista por el Art. 106 Inc. a) de la 
Ley 1138.

! Anexo C— Inciso 8— GASTQS EN
I PERSONAL—
í cial 6 ... .
| Anexo C— Inciso 8-, GASTOS EN 

PERSONAL^— Principal c) 1—- Pesr.
• cial 6— X............. •..........................
'¡Anexo C— ¡Inciso 8— GASTAS EN
I PERSONAL— Principal
'.cial 6 .... ... ... . .
¡Decreto 64T7|3()|4|51 ..

Priñc. a) L— Par_

e) 1—r Par-

TOTAL

a 12.90-

$ 6.77

... $
... $■

16.75

$ 159-Ot)

archívese-

CARLOS XAMENA
Alberto F. Carr*

Es copia:

Martín A.
Oficial Mayor de

Sánchez
Acción Social y Salud Pública

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

Decreto N U1894^
Salt.a, Marzo 17 de 1952.
Vis.to el decreto N9 10.734, de fecha 16 de 

enero ppdo., por el que se deja establecido 
que e-n los casos de reiteradas faltas de asis
tencia o puntualidad por parte del personal 
de la Administración Piovincial únicamente 
son de aplicación 
en la Ley N9 1138, 
a); y< ■

las disposiciones contenidas 
Art. 103, ínc. c) y 106) Inc.

CONSIDERANDO:

Ley en su artículo 
pone que 'Tos empleados 
to alguno en sus sueldos, 
autorizados por Ley ...

Que se 
103, inciso 
el número 
cación de 
ma; como
hagan aplicable la disposición legal conferí- 
da;

Que la referida 119 dis- 
descuen..no sufrirán

que no sean de los

reglamentar el art.hace necesario
c) de la Ley citada; estableciendo 
de faltas que dará lugar a la aplL 
las sanciones previstas por la mis. 
así también fijar las normas que

Por ello,

El •Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo Generad de Ministros 

DECRETA:

Amplíase el decreto N9 10.734, 
de enero último, dejándose esta- 
en los casos de reiteradas faltas 
por parte del personal de la Ad„

Art. 29 — En caso de reiteradas faltas de 
puntualidad previstas también por el Art. JOS 
Inc. c) de la Le-y 1138, se aplicarán las si
guientes sanciones;

1? — Tres (3) .llegadas tardes por mes- se 
considerará como una inasistencia debiéndo
se aplicar (1) un día de suspensión;

tres 
3?

días

—• Repetida esta falta por segunda 
(3) días de suspensión;
— Cometida por tercera vez, cinco 
de suspensión ;

— En caso de reincidencias mayores

vez,

(5)

pro- 
duendas en e1 término ds- -uño de servicios, 
se Gpliqaráis las canciones establecidas en 
el inciso a) del Art. 106 de la Ley 1138.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Decreto N9 12098X1
{Salta, Marzo 24 de 1952. °
Expediente N9 5513|52.
Visto el presente expediente en el que Je. 

fatura de Policía solicita el reconocimiento de 
los servicios prestados por el señor Esteban 

Mogro, en el cargo de Sub Comisario de Poli
cía de 2da. categoría de la dependencia de 
El Perchel (Departamento de Rosario de Lerma) 
durante el término comprendido desde el 25 
de diciembre- último y 5 de enero del año en 
curso; y atento lo informado por Contaduría 
General a fs. 5 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Ejercicio 1952.

GASTOS EN

. ..§

Anexo C— Inciso 8—
PERSONAL-,- Principal a) 1—- Par
cial 6 ................................. ..
Anexo C— Inciso 8—_ GASTOS EN
PERSONAL— Principal c) 1-- Par
cial 6
Anexo C— Indiso 8— GASTOS EN 
PERSONAL-,- Principal e) 1-- Par
cial 6 ............ ; ... ... .. . . •...
Decreto

Ejercicio
Ejercicio

Ar
tese

... $

N? 64

1951
1952

80.64

4.83

L7|30|4|5I .r

TOTAL .
... $ 159.00
... $ 113.55

TOTAL $ 272.55

$
$

11.96
16.12

... $113.55

• 3o —; Comuniqúese, publíquese, insé)- 
en el Registro Oficial y

Es copia:
Ramón Fi

Oficial Mayor Interino

archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge ArandaJorge

i güeros

.2.099 — G
24 de 1952 

->878|5J2

DECRETO -L
Salta, Marzo

Expediente <
Atento lo solicitado por la 

ría, en nota de fecha. 17 del
Corcel Penitencia- 
actual,

El Golíbernador de la
DE C RE O :

Provincia

óptase la renun
la Cárcel Per itenciaría,' don PE

DRO JOSE FER^EYRA, por hah
jubilación ordi¿aria|' anticipada, 

‘omuníquese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y

Art. 1° — ,Ac 
el Oficial 4° de

beneficios de la
Art. 2° —- C

ña presentada por

erse acogido a losL

archívese.

Art. I9 — 
de fecha 16 
blecido que, 
de asistencia
ministración Provincial, que prevean los artícu
los 103 Inciso C y 106 Inciso A de la Ley' 
1138, se procederá en la siguiente forma:

1° — Toda inasistencia con aviso se. consi
derará como falta y no serán computables a 
cuenta de la licencia reglamentaria, que le 
corresponda al empleado- las inasistencias con

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por el señor ESTEBAN MOGRO, en el car
go de Sub Comisario de- Policía de 2da. cate
goría de la dependencia de EL PERCHEL (De
partamento de Rosario de Lerma), durante el 
lapso- comprendido entre el 25 de diciembre 
último al 5 de enero del corriente año.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto e-n el presente decre
to, deberá ser imputado a la Ley de Presupues
to vigente para los Ejercicios 1951 y 1952* en 
la siguiente forma y proporción, más el au-

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copla: •
Ramón Figueroa

Oficial Mayoi Interino

DECRETO N° 1^100 — G
Salta, Marzo

Expendiente :N° 5884\52
VISTO esté espediente en e

} Policía, eleva; p|ra su aprobación Resolución dic 
tada con fecha

24 de 1952’

que Jefatura, de

6 del mes en curso,
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EJ Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io —i Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 6 del actual por 
la que se acepta la renuncia presentada por el 
Agente plaza N° 55 de la Sección Primera, don 
GUILLERMO' GERONIMO y se nombra en su 
reemplazo a don Ignacio Miravela, el primero con 
anterioridad al día Io del corriente mes y el 
segundo con anterioridad al 16 del actual.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ie¿« en ei Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 12.101 — G
Salta, Marzo 24 de 1952

Expediente N° 58&?|52
VISTO este expediente en el que Jefatura de 

Policía, eleva para su aprobación Resolución dio 
tada con fecha 18 del actual; y atento lo dis
puesto en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase ‘la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecho: 18 del mes en cur
so, por la que se nombra con anterioridad al 
16 de febrero ppdo. como agente de la Sub-Co- 
misana de P’olicía de Caipe, en reemplazo de 
•don Gerardo Yapura, al ciudadano MARIANO 
AR.AMBURU.

Art. 2? - - Comuniqúese^ publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figaeroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 12.102 — G
Salta, Marzo 24 de 1952

Expediente N° 5882\52
VISTO este expediente en el que Jefatura de 

■Policía eleva para su aprobación, Resolución dic 
tada con fecha 19 de] corriente; y atento lo dis
puesto en la misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 19 del actual, por 
ta que se nombra con anterioridad al 16 del mes 
en curso, Agente de la Comisaría de Policía Sec
ción Segunda, a don NICOLAS MAMANI, en 
.-reemplazo de don Germán Ríos.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér 
‘tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 4 I Público

DECRETO N° 12.103 — G
Salta, Marzo 24 de 1952

Expediente N° 5818\52
VISTO el presente expediente en el 'que corre

agregada nota N° 828, y Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 11) del mes en cur
so; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador d© la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase-‘la Resolución dictada por 
JEFATURA DE POLICIA, con-fecha 11 del mes 
en curso, por la que se nombra agente de la 

I Comisaría de Campamento Vespucio, a don GUI 
ILLERMO SANCHEZ (C. 1911 -’M. 3.835.049), con 
anterioridad al día 16 del actual.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficral y archívese

' CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
A» N. Villada

Oficial Mayos; de Gobierno, Justicia é I. t

DECRETO N° 12.104 — G 
íSalta, Marzo 24 de 1952

ANEXO "C”
ORDEN DE PAGO N° 105 

Expediente N° 6677/51
VISTO este expediente en el que corren factu

ras por la suma total- det $ 49.000 presentada por 
la firma Alonso y Cía. S. R. Ltda. por la pro
visión de 1.000 pares de botines con destino a 
Jefatura de Policía, de conformidad al decreto 
N° 7668 y 7855, de fechas 30 de julio y 7 de 
agosto del año ppdo.,-, de adjudicación. 1

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — ‘Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de -la firma ALONSO1 Y CIA. 
S. R. LTDA., la suma de CUARENTA Y NUEVE 
MIL PESOS M|N. ($ 49.000) en cancelación de 
las facturas que por el concepto enunciado pre
cedentemente corren agregadas en estos obra
dos; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C, 
Inciso VIII— Principal b) 1— OTROS GASTOS— 
Parcial 46 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 2? —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno. Justicio é I. Pública

DECRETO N° 12.105 — G
Salta, Marzo 24 de 1952

Expediente N° 5819|52’
VISTO el presente expediente en el que co

rren agregadas nota N° 827, y Resolución dicta‘- 
da por Jefatura de Policio:, con fecha 12 del mes 
en curso; y atento -a lo solicitado en la mis
ma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Arb Io — Apruébase la Resolución dictada por 
JEFATURA DE POLICIA, con fecha -12 del mes 
en curso, por la que acepta la renuncia, presen
tada por el "agente de la Comisaría de Oran, 
don ELIAS RUIZ. y se nombra en su reemplazo 
a don ANGEL ESCALADA (C. 1925 - M. '3.909.786)

todo con anterioridad al día 16 del actual.
Art. 2° — Comuniques©' publíquese, insérte^ 

se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

í Es copia:
] A. N’. Villada
i Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 64. Pública

DECRETO N° 12.106 <—• G
Salta, Marzo 24 de 1952

Expediente N° 5817¡52
VISTO el presente expediente en el que co

rren agregadas nota N° 829, y Resolución dic
tada por Jefatura de Policía, con fecha 11 del 
mes en curso; y atento a ! lo solicitado en la 
misma,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución 'dictada por 
JEFATURA DE POLICIA ,con fecha 11 del mes 
en curso por la qu& se ‘ suspende en el ejerci
cio de sus funciones y por el término de ocho- 
(8) días, con anterioridad 'al día Io de febrero 
ppdo., al Oficial Meritorio de la. categoría de la 
Sección Primera, don RAMON PABLO DOME- 
NECH', 'por las causas que en la misma se ex
presan .

Art. 2? — Comuniqúese' publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públic^

DECRETO N° 12.107 — G
Salta, Marzo 24 de 1952

Expediente N° 5826[52
VISTO el presente expediente en el que corre 

agregada nota N° £19, cursada por Jefatura de 
Policía, con fecha 13 del mes en curso; y aten
to a lo solicitado en la misma, ;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto la suspensión pre 
ventiva, dispuesta por decreto N° 11.013, de fe
cha 28 de enero ppdo., en contra del Oficial Me
ritorio de Ira. categoría de la Sección P.imera, 
en mérito a las razones consignadas en la mis
ma.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 12.109 — G
Salta, Marzo 24 de 1952

ANEXO "A”
ORDEN DE PAGO N° 107

Expediente 5576¡52
VISTO el presente expediente en el que el 

'‘Trust Ropero” presenta factura por la sujoa de 
$ 480, en concepto de provisión de un uniforme 
con destino al oidenanza que presta servicios en



BOLETIN OFICIAL SALTA, ’ 2 \DE ABRIL DE 1952 PAG. 7

da Biblioteca Legislativa; y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
'General, liquídese por Tesorería General, a fa> 

. vor ds la firma "TRUST ROPERO", la suma de 
cuatrocienntos ochenta pesos M|N. ($ 
480,- m(n.), en cancelación d& la factura que por , 
•el concepto precedentemente indicado, corre agre j 
gada a estos obrados; debiéndose imputar dicho ; 
•gasto al Anexo A— Inciso III— OTROS GAS- i 

Qj TOS— Principal cr) 1— Parcial 46, de la Ley de f 
Presupuesto para el Ejercicio 1952.

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

vor de ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 320,334.70 (TRESCIEN

TOS VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUA 
TRO PESOS CON SETENTA CENTAVO-S MONE
DA NACIONAL), a fin ‘de que con dicho impor
te proceda a la atención de los siguientes pa
gos:

1 - MELUSO Y DI BES - OBRA: PROVISION

AGUA CORRIENTE:

EMBARCACION:

11 final
1 

insér- >'Certificado N° 2

Certificado
Certificado

N°
N°

mentario

$ 15.382.98
adicional „ 12.531.90 
comple-

. .................-6.323.94 $ 34.238.82

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia: i
A. N. Villada ' 5

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é I. Pública •

DECRETO N° 12.110 — G
Salta, Marzo 24 de 1952

Expediente N° 5875\52 c
VISTO el presente expediente en el que co

rre- agregada nota N° 152, de la Dirección de 
la Cárcel Penitenciaría, de fecha 17 de enero 
ppdo.; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernado^ de la Provinfis*? 
DECRETA/

ascenso, con 
en curso, 'del 
Penitenciaría: 
4o, al actual

arnéno-
■siguien-

Contador 
vacante 

señor Pedro José

a don NICANOR 
señor Luis Jorge

Art. Io — Dispónese el 
ridad cd día 18 de marzo 
te personal de la Cárcel

De Oficial 5o a Oficial
don LUIS JORGE SIMARC’OURBE, en la 
producida por Jubilación del 
Ferreyra;

De Auxiliar 2o a Oficial 5o, 
MIRANDA, en reemplazo del
Simacourbe, que ‘fuera ascendido;

De Auxiliar 6o (Persona] Obrero Especializado) 
a Auxiliar 2o (Personal Administrativo), a don 
SERAFIN PASTRANA, en reemplazo de don Ni
canor Miranda, que fuera ascendido.

De chófer del camión de reparto de pan, a 
auxiliar 6o (Personal Obrero Especializado), a 

don SANTOS E. PASTRANA, en reemplazo de 
don Serafín Pastrana, que. fuera ascendido.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Arasida

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 12.111 — E
Salta, Marzo 25 de 1952
Orden de -Pago N° 8134
del Ministerio de Economía

Expediente N° 754—A—1952
Atento a las actuaciones que se agregan al 

presente expediente,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General, a fa

SALTA, con cargo > 
tas, la suma de í> 
CUENTA Y . SEIS : 
DOS. PESOS CON

adición de cues..de oportuna re
: 656.572.56 (SEISCIENTOS CIN-
MIL QUINIENT

CINCUENTA
VOS M(NACIONAL), a fin de qu

La atención de los siguientes.

DS SETENTA Y, 
? SEIS CENTA- 
e con dicho im-

porte proceda a 
pagos: '

1 - REYNALDO WCARDI - AGUAS
ANIMANA: :

Certificado de obre: N° 3|51 •$ 31.8c 7.91

Certificado comple neniarlo
I ’’N° 2 ....................... .

con imputación a] 
pal 1— parcial a

2.873.01

CORRIENTE

$ 34.710.92

IV— Princi-Anexo I— Inciso 
Partida 7— Ijercicio 1951,

2 - EMPRESA SANTOS;ROSELL 
OBRAS DE EMB 
METAN, CONCHAS, ETC.

Gastos

Y WENCELBLAT
ALSE ROSARIO U HORCONES,

al ANEXO I— Inc. IV— Princ.imputación
Deuda atrazada año 1948(51.
JOSE AFILIO BRUZZO - AGUA CORRIENTE 

SAN CARLOS Y EL BARRIAL:
Certificado N° 10 final $ 15.-649.53
Certificado N° 1 Dif. pre

cios .............................    . „ 28.767.76 $ 44.417.29

con
4—
2 -

con' imputación cd Anexo I— Inciso IV— Princi
pal 4— Deuda Atrazada, Años 1948|51.

3 - REYNALDO LUCARDI - AGUA CORRIENTE 
ANIMANA:

Certificado N° 2 de obra (1951) $ 103.365.79
tóese i™ IV— Principal

4— Deuda Atrasada}, año 1948 ¡51.
4 - EMPRESA "SANTOS ROSELE Y WENCELBLAT, 

OBRAS EMBALSE RIO ROSARIO- U HORCONES 
METAN, CONCHAS, YATASTO:

Cuotas Nos. 1 y 2, Gastos Generales
Ejercicio 1952 $ 104,162.90

Rendición N° 4
j Directos Ejer. 1951 .. $
' Rendición N° 5 I ñrectos 
j Ejercicio 1951 ....... „
Cuotas 10 y 11 G. Grales.

* Ej. 1951 _________  z,
, Parte de la re id. de 
| Cuentas de Gastos Direc

tos N° '2 Subcor tratista
í PIRCA 1951 . .
Rent. Gta. G.

I N° 3

55.535..02

41.526..51

80,205.44

51.244.16

cón imputación al Anexo I— Inciso IV— Princi
pal 1— Parcial ’d) Partida 2), Ejercicio 1952.
5 - EMPRESA BALLOFFET - CUENCA - OBRAS 

EMBALSE RIOS GUACHIPAS Y ARENALES:
Segunda cuota

cicio 1952
con imputación
pal 1— Parcial

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,

I hrectos
Sube Dntratista

PIRCA - Ejerc. 1951 „ 75.266.72
Trabajos en Río E osario,
•PIRCA - Ejerc. 1951 „ 124.50Q.p0

Parte cuotas G. Giles. N°
5 J, E. Negro ....... ,

Rendición cuenta Gastos,
J. E. Negro 1951

con imputación, al
pal 1— Parcial f)
3 - EMPRESA BALLOFFET - CUENCA - OBRAS

84.500 00

.. „ 22.063.41
Anexo I— Inciso
Partida 2— Ejercicio 1951.

$ 534.841.25
IV— Princi-

Gtos. Generales, Ejer-
$ 34.149.90 

al Anexo I— Inciso IV—
b) Partida 2— Ejercicio

•Princi-
1952.
etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J» Dtirand

Es copia:
Juan Pablo [barra

Ministerio de .Economía, Finanzas y O. Públicas 
intei inamente a cargo de la Oficialía "Mayor

12.112 — E
25 de 1952

DECRETO N°
Salta, Marzo
Orden de§ Pago N° 697 
del Ministerio de Economía

Expediente N° 754—A—1952
Visto

107 del
servado

el Decreto N° 11834, Orden de Pago 
14 de marzo en 
por Contaduría

curso y atento a lo 
General,

El Gobernador
DECRETA:

de lea Provincia

N° 
oh-

N° 
de

Io — Déjase sin efecto el Decreto 
Orden de Pago N° 107 de ‘fecha 14 
en curso.
2o — Previa intervención do Contaduría

Art.
11:834,
marzo

Art.
General, pagúese por Tesorería’ General a favor 
de ADMINISTRACION ‘GENERAL DE AGUAS DE

DE -EMBALSE RO ARENALES 
Rendición N° 9, Gastos Directos

[. Anexo I—"-Ii.ciso IV— Prin- 
E) Partida 1—

con imputación a 
cipal 1— Parcial

Art. 2o. — Comuniqúese, pub

Y GUAGRIPAS:
$ 87.020.39

ijercicio 1951. 
líquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Darand

Es copia:
Juan Pablo

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Of|

[barra

dallo: Mayor

Defcxeto N9 12113.
'Salta, Marzo 25 
Expediente N? 
Visto en este 

de servicios solic 
ral de Asistencic:

A,
de 1952.

10.297(952. 
expediente el

¡ tado por la E:
Médica, a favor del señor 

Ricardo Rodríguez, quién se 
mo Auxiliar 5° —chofer de la 
blica— durante el término com 

ero del corrier 
por Contaduría General con 

18 de marzo en curso,

el P y 29 de íebi|< 
to lo 
fecha

informado

El Goberr
D

reconocimiento 
írección. Ge-ne_

desempeñó co-
Asistencia -Pú„ 

i prendido entre 
te año, y aten

ador d© la Provincia 
E C R E T A :

Art.
dos por don RICA
go de Auxiliar 53
Pública— de la I Erección Gene: 
cia Médica, 'durante- el tiempo cc

— Reco Hócense- los servicios presta. 
lRDO RODRIGUEZ en @1 car„ 
° —Chofen de la Asistencia 

*al de Asisten- 
mprendido en_



PAG. 8 - SALTA, 2 DE ABRIL DE [ 1952 BOLETIN OFICIAL

iré el 1? y 29 de febrero ppdo.» debiendo im
putarse este gasto incluido en el mismo el 
correspondiente aporte patronal para la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones /de" la Provin.. 
cia, en la siguiente íorma¿

Ejercicio 1952:

Desde- ©I l9 al 29 de Febrero .

Anexo E— Inciso 8— GASTOS EN 
PERSONAL— Principal a) 3— Parcial
2(1 ........ ... ... ... ... ............ ■ .$ 375.—
Anexo E— Inciso 8— GASTOS EN 
PERSONAL— Principal e) J— Par-: 
cial 3 ..... ... •.. ..................'. ... " 41.25
Decreto 6417 del 30|4|51 . .... .... " 100.—

TOTAL......... $ 516.25

Art. 29 — El gasto de QUINIENTOS DIECT. 
SEIS .PESOS CON 25(100 MONEDA NACIO. 
NAL ($ 516.25) a que ascienden los haberes 
reconocidos por el artículo anterior, deberán 
atenderse directamente por la Habilitación de 
Pagos de la repartición recurrente, y con los 
fondos de la Orden de Pago Anual Anticipada 
que fuera emitida en su oportunidad de con_ 
formidad a disposiciones expresas que con
tiene el artículo 399 de la Ley de Contabilidad.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, msén 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fe Caro

Es copia:
Antonino S. Portal

Subsecretario de Acción Social y Salud Pública 

.'De’crejto N9 12114UL
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 10.304]952-
Visto lo solicitado por la Dirección General 

de Asistencia Médica y atento al Informe pro_ 
ducido por Contaduría General de la Provin
cia a ís. 3,

El Gobernador de la Provincia
D E C R ET A :

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. OLINDO HERRERA, quien se 
desempeñara como Oficial 4°— Médico de 
Guardia de la Dirección General de Asisten
cia Médica— en reemplazo del titular del can. 
go Dr. Jorge Barrantes que se encuentra en 
uso de licencia reglamentaria, y durante el 
tiempo comprendido entre el 15 de febrero 
ppdo. al 4 de marzo del año en curso; debien
do imputarse este gasto incluido el aporte pa
tronal correspondiente para la Caja de Jubila. 

. clones y Pensiones de' la Provincia, en la si 
guíente forma y proporción:

_ 'Ejercicio 1952:

Desde el 15 de febrero al 4 de Marzo
Anexo E—■ Inciso 8— GASTOS EN
PERSONAL— Principal a) 2: Par

cial 2|1 °......................... •■. ... ... $ 517.01
Anexo E—• Inciso 8— GASTOS EN
PERSONAL— Principal e) 1— Par
cial 2 ................ ... ... ............ .. " 56.87
Decreto N9 6417 del 30|4|51 ... --- " 108.56

TOTAL ... ............. $ 682.44

L j

Art. 29 —> Los haberes reconocidos por el 
artículo anterior» deberán atenderse directa., 
mente por, la Habilitación de Pagos de la 
repartición arriba mencionada, y con fondos 
de la Orden de Pago Anual' Anticipada que 
fuera emitida en su- oportunidad de conformi
dad a disposiciones expresas que contiene 
el art. 39? de la Ley de- Contabilidad.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, inser-x 
ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F, Caro

Es copia:
Antonino S. Portal

Subsecretario de Acción Social y Salud Pública

Discreto N9 12115—A.
¿Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 10-186(952.
Visto en este expediente el reconocimiento 

de servicios solicitados por la Dirección Gene. 
] ral de Asistencia Médica, a favor del señor 
| He-rnan Otubia, quien se desempeñó como Au 
’ xiliar 29 —Enfermero— de la localidad de ’Ba' 
coya por el término comprendido entre el 11 
de diciembre de 1951 y 3 de febrero ppdo., y

* a lento lo informado por Contaduría General 
! con fecha 14 de marzo en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art- l9 — Reconócense los servicios prestados 
I por don HERNAN OTUBIA en el cargo de Auxi
liar 2° —'Enfermero— de la localidad de Ba- 
coya— de la Dirección General de A.sistencia 
Médica en reemplazo del titular don Ciríaco 
Francia que se encontraba en uso de licencia 
por enfermedad y durante el tiempo comprendi
do entre el 11 de diciembre ppdo., al 3 de fe_ 

' brero del corriente- año, debiendo imputarse es
te gasto incluido en el mismo el correspondien
te aporte patronal para la Caj,a de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia» en la sig’uie-nte

• forma:

: Ejercicio 1951:

Desde el 11 al 31 de diciembre

Anexo E— Inciso 8— G. en Perno.
nal— Princ. a)2— Pare. 2| 1 $ 304 83
Anexo E— Inciso 8— G. en Perso_
nal— Princ. e)l— Pare. 2: 33.53
Decreto N9 6417 del 30|4|51: 67.74

I ---- --------- -
| Total • •....................... ’ 40o. 10
i Ejercicio 1952:

Desdb 'el l9 de enero al 3 dje febrero.
I Anexo E— Inciso 8-— G. en verso.
. nal— Princ. a)2— Pare. 2]1— $ 496.55
I Anexo E— Inciso 8— G. en Perso_
] nal— Princ. e)l— Pare. 2: " 54.62
í Decreto N9 6417 del 30|4|51: " 110.34

! Total..........• ..." 661.51
i

Total Gene-ral " 1.067.51

Art. 2° — Los haberes reconocidos por el ar_' 
tículp anterior, deberán atenderse directamen. 

’ te por la Habilitación de Pagos de la repartí- 
’ ción recurrente, con. los fondos de la Orden de 
Pago Anual Anticipada que fuera emitida: en 
su oportunidad de conformidad a disposiciones 

expresas que contiene el artículo 309 de la Ley* 
de Contabilidad.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA .
Alberto F. Caro

Es copia:
Antonino S. Portal

Subsecretario de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 12116—A.
Salta Marzo 25 de- 1952-
Expediente N9 10.324(952.
Visto en este expediente el reconocimiento de

servicios solicitados por la Dirección General 
de Asistencia Médica, a favor de la señora Ati
lia Ubeda de Gallardo, quién se desempeñó 
como Auxiliar 49 —Enfermera de Embarcación 
— durante el término comprendido entre el 
6 de octubre y 21 del mismo mes del año 1951 
y atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 18 de marzo en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios prestados 
por la señora ATILIA UBEDA DE GALLARDO 
en el cargo de Auxiliar 49 —Enfermera de E.m_ 
barcación— de la Dirección General de Asis
tencia Médica» durante el tiempo comprendido 
entre el 6 y 21 de octubre de 1951; debiendo 
imputarse este gasto incluido en el mismo el 
correspondiente aporte patronal para la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
en la siguiente forma v proco' ’ 5n:

Ejercicio 1951:

Desde el 6 al 21 de octubre:

Anexo E— Inc. 8— GTOS. EN PERS.
-— Princ. a)2— Pare. 2(1; 206 -45
Princ. e)l— Pare. 2: " 22.70
Anexo E— Inc. 8— GTOS. EN PERS.
Jh-creto N9 6417 del 30(4(51: " . 51.61

Totai . •............. $ 280.76

Art. 29 — El gasto de DOSCIENTOS OCHEN
TA PESOS CON 76(100 MONEDA NACIONAL ($ 
280.76) a que ascienden los haberes .re-conocr 
dos por el artículo r citerior, deberán atenderse 
directamente oor la HaLñitacíón de Pagos de 
la Repartición recurrente» y con los fonde-s de 
la Orden de Pago Anual Anticipada que fue. 
ra emitida en su oportunidad de conformidad 
a disposiciones expresas ico contiene el artícu
lo 399 de la Ley de» Con’.aLi’idad

Art 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registre Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Antonino S. Portal

Subsecretario de Acción Social y Salud Pública

Decreto 12117-A.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Visto la nota N° 3714 de la Intervención de la 

Sociedad de Beneficencia de Salta con la que ele
va para su aprobación la Resolución 89 de 
18 de marzo en curso relacionada con la adqui
sición de colchas y distintas telas/ con destino a
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los diversos hospitales de su dependencia y a j 
ün de asegurar el normal luñcionamiento de los 
mismos;

Por ello,

100 mts. Brin azul Saníorizado 
$ 10.90 el mt

440 Colchas blancas "nido de
abejas7 180 x 200 a $ 39.60

&

| corriente a fs. 2,
$ 1.090. — ¡y a lo manifestad

12 de marzofecha

a las actuaciones producidas 
d por Contaduru

en curso,
lcc General con

EI Gobernador de la Provincia
DECRETA:

$ 17.424. El Gobermador de la Provincia
DECRETA:

Art.
18 de 
de la

— Apruébase la Resolución N° 89 de : 
r*7r\ o-n r«iircjn la iTimrvcinr*lnr¡ ‘

$ 97.994.--; Ait.
Io -
marzo del año en curso de la intervención 
Sociedad de Beneficencia de Salta, cuyo 

texto dice:
Visto la nota enviada por la Superiorá de los 
Hospitales que, en su carácter de Encargada 

" del 'Costurero Central, solicita la provisión de
telas, con destino a los distintos servicios hos
pitalarios de esta Intervención; y

" CONSIDERANDO:
" Que las cotizaciones efectuadas por diversos 

" comerciantes de esta plaza, detalladas a con- 
" tinuación, arrojan el siguiente resultado. 
TIENDA LA "ARGENTINA"

Io — Reconócese un crédito en la suma de
($ 100.— m|n.)

SON: NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NO- 
VETA Y. CUATRO PESOS M(N.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro ■

CIEN PESOS MONEDA NACIONAL
a favor de la DIRECCION GENERAL DE ASIS
TENCIA MEDICA, en concepto de
perteneciente al Auxiliar 6o —Enfermero— don 
ODILON SANTIAGO AGUIRRE.

‘esorería Genere!, previa inter-

Bono Maternal

Es copia*
Antonino

Subsecretario de
S. Portal
Acción Social y Salud Pública

Art. 2° — -Por T 
vención d© Contaduría General de la Provincia, 
liquídese a favor 
Asistencia Médica 
crédito reconocido 
por el concepto ya expresado y .a fi. 
tunamente haga e:

de la Dirección General de 
el ’importe con espondiente al 
mediante el c¿

$
$

" Colchas de color "nido de abejas" ¡
160 x 240 c|u. $ 72.30 i
" Colchas bl&ncas "nido de abejas"

160 x 240 e|u. $ 49.50’
" Colchas blancas "nido de abejas" !

160 x 220 cju. $ 45.90
" Colchas blancas "nido de abejas”

160 x 200 c|u. $ 39.80
12.90í
10.90

el señor Presi- 
Patronato Pro

incluidas en el

"Batista blanca ancho 90 ctms. el mt.
" Brin azul ancho 90 ctms... el mt.
TIENDA "LA TROPICAL1'
Sin existencias
TIENDA "EL GUIPUR"
" Colchas blancas "nido de abejas"

' (culo anterior 
; de que opor- 

■ eficiario, don 
imputarse es-

iectivo al be
Odilón Santiago ■; Ac uirre; debiendo

G— Inciso Uní ;o— Principal 
rruesto vigente, 
íquese, insér 
ívese.

i te gasto al Anexo
: 3— Parcial 3 de l-r Ley de Presu
¡ Art. 3? — Com
tese en el Registre Oficial y arel.

Decreto N° 12118 ^A..
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 10.353|52.
Visto este expediente en que 

dente de la Junta Ejecutiva del 
vincial de Menores solicita sean
decreto N° 9905 de fecha 25 de noviembre ce 
1951, las becas correspondientes a las alumnos 
Dora María Vega y Lidia Socorro Hardoy, quie
nes cursarán sus estudios en el Colegio del Huer
to de esta ciudad durante- el año escolar 1951, 
a razón de $ 15.— y $ 180.— m|nal. mensuales 
respectivamente; y atento a los fundamentos de 

I la misma,

160 x 240 c|u. $ 55.—
"Lienzo satinado ancho 1.30 el mt. $ 8.55
" Uso Doméstico el mt. $ 15.90
" Brin Azul Saníorizado ancho 1.00

mts. el mt. $ 13.90
SALVADOR NALLAR
"Lienzo ancho 1.60 mts. el mt. a $ 12.50
" Uso Doméstico ancho 2.00 mts. el mt. a $ 18.20
ISA Ao HELU
" Lienzo doble ancho el mt. a $ 12.—
" Tela Crea el mt. a $ 18.—
" Batista de color el mt. a $ 10.80
DERGAN E. NALLAR
" Batista Holandesa el mt. a $ 16.60
" Lienzo Satinado ancho 2.00 mts. el

mt. a $ 11.90
" Uso Doméstico ancho 2.00 mts. el

mt. a $ 16.80
" Brin Azul Saníorizado’ $ 10.90
" Colchas blancas "nido de abejas"

160 x 2QQ c|u. $ 39.60

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

míquese, publ

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Antonino S.

Subsecretario de Acción Social yx Salud Pública
Dortal

CASA HEREDIA
Sin existencia

" Que del análisis efectuado precedentemente, 
" en base a las cotizaciones presentadas, surge 

la conveniencia de adjudicar al señor DERGAN 
E. NALLAR, los artículos consignados 
propuesta del 14 de marzo en curso.
" Por ello; *

EL INTERVENTOR DE LA SOCIEDAD 
BENEFICENCIA DE SALTA

RESUELVE):
" Art. Io —• Adjudicar al señor Dergan 

llar, las siguientes mercaderías:

en su

DE

E. Na-

200 mts. Batista Holandesa a $
16.60 el mt. $ 3,320.—

4.000 mts. Lienzo Sat. ancho 200
m, $ 11.90 el mt. $ 47.600.—

1.700 mts. Uso Domes, doble an
cho •$ 16.80 eí mt. $ 28.560.—

Decreto N° 12120-A
Salta, Marzo 25
Orden de Pago .
Expediente N° 10
Visto la factura 

sente expediente, presentada por ’la firma "Isas- 
mendi S. R.L." por 
rrespondiente a la 
drios de las medid

de 1952.
.Vo 124.

202|52.
cue corre a fojas 27 del pre-

Ait. Io — Amplíase los términos del decreto: 
N° 9905 dictado por el Peder Ejectuivó- con fecha 
25 de noviembre de 1951, en él sentido de dejar 
debidamente establecido que entre la aprobación mc£ se detallan, con
de las becas prorogadas y acordadas por la Jun-; ¿e 
ta Ejecutiva del Patronato Provincial de Menores 
deben incluirse las correspondientes a las alum- 
nas DORA MARIA VEGA y LIDIA SOCORRO 
HARDOY, quienes cursarán sus estudios por el 
t.rmino de nueve meses en él período 1951 en 
el Colegio del Huerto de esta Ciudad, y a razón- 
de $15.— m|ncd. y $'180.— mensuales Respec
tivamente.

Art. 2° — El importe total de UN MIL SETE
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO . PESOS M|NA- ! 
CIONAL ($ 1.755.—) a que ascienden las dos 
becas acordadas mediante el artículo anterior, 
deberá imputarse al Anexo E, Inciso VII OTROS 
GASTOS, Principal c) 1, Parcial Unico, de la Ley 
de Presupuesto en vigor. —Ejercicio 1951.

Art. 3?. — Comuniqúese, publiquen© insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

por
Asistencia Méd.
Contaduría Ger.

3a suma de $ 132.60 m|n. co- 
arovisión de embudos de ví

as y precios q 
iestino a la Dir 
ca; y - atento a 
eral a

E1 Gobernajdor de
D E C R E

Es copia:
Antonino

Subsecretario de
So Portal
Acción Social y Salud Pública

Decr/eto N° 12119-A.
. Salta, Marzo- 25 de 1952.

Orden de Pago N° 26.
Expediente- N° 10.772(951.
Visto este expediente en que la Dirección Ge

neral de Asistencia Medica solicita liquidación 
de la suma de $ 100.— m|n. en concepto de 
Bono Maternal correspondiente a don Odilón San
tiago Águirre, Auxiliar 6o —Enfermero— de la ci
tada Dirección; atento al certificado de nacimiento

;ie en la mis- 
•ección General 
t lo informado 

fojas 30,

la Provincia
T A :

Art. Io — Por Tesorería 
vención® de Contadu 
liquídese a favor d 
DE ASISTENCIA MEDICA, la sumq de CIENTO 
TREINTA Y DOS PESOS CON 60| 
NAL ($ 132.60) a los efectos de- 
importe proceda a címcelar 1 
al cobro por la firmz TSASMENDI 
corre a fs. 27 de estas actuaciones.

to que desmande 
decreto, deberá

previa ínter- 
la Provincia,

General
ría General de
e la DIRECCION GENERAL ’

1100 M|NACIÓ- 
¿ue con dicho

?a presentada
R. L." que-S.

Art.
miento 
Anexo 
pal b) 
ra el

Art.
tese en el Registro

2o — El gas' 
del presente c
E, Inciso VIII, OTROS GASTOS ,Princi- 

1 Parcial 3 d= la Ley de Presupuesto pa- 
ejercicio' 1951.
3?

el cumplí— 
imputarse a!

Comuniqúese, publíquese, insé: 
Oficial y archívese.

* Es copia'
Antonino

Subsecretario de

CARLOS XAMENA
Alberto Fo Caro

S. Portal ,
ón Social y Salud Pública,Accic

Dearefo N° 12121-A.
Salta, Marzo 25 de
Expediente N° 10.038(952.
Visto en este expediente el recoqocimento de 

servicios solicitados p 
Asistencia Médica, a

1952.

or la Dirección General de 
favor de la -señorita Car-
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men Albarracín, quién se desempeñó como_Au
xiliar 3Q —Asistente Social de la Oficinal de Pai
dología— durante el tiempo comprendido entre 
el 17 ds diciembre de 1951 y? 4 de marzo del co- : 
rriente año; y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 12 dej marzo en curso, ;

El Gobernador de la Provmcia 
DECRETA:

Por ello, y atento a lo infornado,por Contaduría Art. .4° - — -El -.gasto qu© demande lo dispuesto 
en el gitícula 3° . del presente decreto se atende
rá con imputación a laj partida global «respectiva^, 
del Presupuesto vigente de la Dirección General 
de Asistencia Médica.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro •'

General a fojas. 15,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T Á : ' ' ' ’

Io — Reconócense los servicios prestados 
señorita CARMEN ALBARRACIN, en el ca
de Auxiliar 3o —Asistente Social de la

Art. Io — Reconócense los créditos en las su
mas que a continuación se- detallan, a favor de 
las firmas que ¡se "determinan, y que ascien
den al importe total de SEIS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA PESOS con' 25|100 M|N ACION AL ($ ( 
6.390.25 en concepto de las provisiones efectúa- »'

31 de diciembre de 1951.
2o — Reconócense los servicios 
señorita CARMEN ALBARRACIN,
de Auxiliar 3o —Asistente Social de la-

prestados 
en el ca-

Art.
x por la 
ráete?
Oficina de Paidología— de la Dirección Gene
ral de Asistencia Médica, durante el término com 
prendido entre el 17 y 31 de diciembre de 1951; 
debiendo imputarse el -gasto al Anexo E, Gastos 
en Personal— Inciso 8— Pa:rt. Principal a) 2— 
Parcial 2(1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia al

Art.
por la 
rácter
Oficina de Paidología— de la Dirección General 
de Asistencia Médica, durante el tiempo com
prendido entre el Io de enero y el 4 de marzo 
del corriente año; debiendo imputarse este gasto 
al Anexo E— Gastos en Personal— Inciso 8— 
Fart. Principal a) 2— Parcial 2¡1— do la Ley 
de Presupuesto en vigencia— Ejercicio 1952.

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en @1 Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia:
Antonino

Subsecretario de
S. Portal
Acción Social y Salud Pública

las actuaciones del presente expediente 
corren adjuntas a fs. 5, 6, 7 y 
presentadas por las firmas Emilio

8 las 
J. Pe- 
Illa y 
sumas

Decreto N° 12122-A.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 10.408Í50 y agregado N° 11.388¡

50.—
•Vista

en que 
facturas
tit y Hnos. S.R.L., Librería El Colegio, 
Compañía, y Laboratorio "Ocefa" por las 
de $1.179.75, $ 62.—/$ 281.50 y $ 4.867.— 
m|n. respectivamente; y

'CONSIDERANDO-:
Que por . Decreto N° 1203 del 31|3|50 se adju

dicó a la firma "Emilio J. Petit y Hnos, S.R.L."

Es copia:
Antonino 

das durante el año 1950 a la Dirección. General Subsecretario de 
de Asistencia Médica 'de acuerdo a lo expresa- ;
do precedentemente:^

Emilio J. Petit y.Hnos. S.R.L. 1.179.75
Librería "El Colegio" ............. ,, 62.—
Illa y Compañía . . ■ •...........  ,, 281.50
Laboratorios "Ocefa" .........................  „ 4.867.—

TOTAL: ... $ 6.390.25

Art. 2o — Con copia legalizada del presente 
decreto, resérvensen Jas presentes actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta .tanto 
las HH.CC. Legislativas voten los fondos necesa
rios para su liquidación y pago.

Art. 3o. — Comuniqúese,. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia:
Antonino

Subsecretario de
S. Portal
Acción Social y Salud Pública

So Portal '■
Acción Social y Salud Público

Ded efo N° 12124-A. . 
Salta, Marzo 25 de 1952. 
Expediente N° 10.276(952. 
Visto lo solicitado por la 

Asistencia Médica y atento 
por Contaduría - General de

| El Gobernador de
| D E C R S
j Art. Io — Reconócense los
’ por el Dr. WADI DAGUN) quien s© desempeña- 
' rá; como Oficial 4o —Médico de Guardia— de la 
Asistencia Pública— en reemplazo del titular del 
cargo Dr. Mario Bava que se encuentra en uso 
de licencia reglamentaria y durante el tiempo 
comprendido entre el 15 de noviembre al 31 de 
diciembre de 1951, debiendo imputarse este gasto

• una vez efectuado el correspondiente aporte pa- 
í tronal para la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
I de la Provincia, en la siguiente forma y propor- 
! ción:

Dirección General de 
al informe producido 
la Provincia a. fs. 4,
la
T

Provincia
A:
servicios prestados

D^ecre-to N° 12223-AO
Salta, Marzo 25 de 1952.

CONSIDERANDO:
Que paite del personal del Ministerio de Acción 

Social y Salud Pública y el que presta servicios 
en carácter transitorio, debe desempeñar sus fun
ciones hasta en horas extraordinarias por así 
exigirlo el recargo de tiabajo existente en el ci
tado Departamento, . por lo qu.e es de 
disponer una mayor compensación a las 
que cumple el referido personal;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

j Ejercicio 1951.
! ¡Desde el 15 de noviembre al 31 de diciembre-

E— Inciso 8— G. EN PERSO- 
P’rincipal

E— Inciso
Principal

Decreto N° 6417

Anexo
NAL—
Anexo

justicia !
tareas :

Art. Io — Fíjase una sobreasignación mensual 
de Ciento veinticinco pesos ($ 125.—) á contar 

de la ciudad de Rosario, la provisión de una desde el Io de marzo del corriente año, al si- 
mesa de parto con destino al Hospital San Ro- | guíente personal que presta servicios en el Mi
gue de Embarcación por la suma de $ 1873.—

. factura esta que ¡se la bonifica con un 
restando a pagar solamente. $ 1.179.7525

Que la factura de $ 4.867.— presentada por 
’ "Laboratorios Ocefa" de la Capital Federal, fue 
autorizada mediante Decreto N° 3194 de fecha 
6|12|50; correspondiente a la provisión de jeringas 
de distintas medida-i
General

Que,
fs. 6 y
"Illa y

Social),

cumplí- 
antericr

la Dirección

facturas de 
de la firma

con destino a
d© Asistencia Médica;

en lo que se refiere a las
7 de Librería El Colegio y
Cía., por $ 62.— y $ 281.— respetiva

mente, las mismas han sido realizadas de acuer
do a las facultades que le acuerda a los Direc
tores y Jefes de Reparticiones, el 
mentario de Gastos N°. 14.572(49,

Que, correspondiendo dichas 
ejercicio vencido y ya cerrado, le 
tes las -disposiciones, del artículo 
de Contabilidad N° 941;

Decreto Regla- 
en su art. 12°; 
facturas a un 
son concurren- 
65° de la Ley

a) 2— Pare. 2|1:
8— G. EN PERSO- 

e) 1— Pare. 2: 
del 30(4(51:

Total:

$

$
$

1.226.66

139.33 •
257.6/1

.$ 1.623.59

Art. 2o — Los haberes reconocidos por e] ar
tículo anterior, deberán atenderse directamente 
por la Habilitación de Pagos de la repartición 
arriba mencionada, y con fondos de la Orden de 
Pago Anual Anticipada que fuera, emitida en su 
oportunidad de conformidad a disposiciones ex
presas que contiene el artículo 39° de ¡a Ley 
de Contabilidad.

.Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Alberto Fo Car©
Es copia:

Antonino S. Portal
Subsecretario de Acción Social y Salud Pública

nisterio de Acción Social y Salud Pública: • 
Oficial 7°, señora SARA ARANDA DE D, ALUICI 
Auxiliar 3o, señora LINA BIANCHI DE LOPEZ, y 
Auxiliar 5o (Visitadora de Higiene) de la Direc
ción Provincial de Higiene y Asistencia 
señora IVONNE DAPREMEZ DE DUBUS.

Art. 2o — El gasto que demande el 
miento de lo dispuesto por el artículo
se atenderá con imputación al Anexo E— Inciso 
I— Gastos en Personal— Partida Principal a) 1— ( 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vigor— i 
Ejercicio j!952. ¡

Art. 3° — Fíjase a partir del Io de marzo del 
año en curso, una sob-reasignación mensual de 

.Ciento Veinticinco pesos ($ 125;—) y Setenta y ¡ 
cinco pesos ($ 75.—) al Ofical 7o y Auxiliar 6o ■ 
de la Dirección General de Asistencia Médica, j 
señores ’ EDUARDO CLEMENTE y JESUS BENIG
NO LUNA, en . su orden y respectivamente,, per
sonal .éste que presta servicios en el -Ministerio 

de Acción Social y Salud ‘Pública.

Deareio N° 12125-A.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 10.266|952.
Visto lo solicitado por la Dirección General de 

Asistencia: Médica y atento 
por Contaduría General de

al informe producido 
la. Provincia a fs. 3,

la Provincia
T A:

El Gobernador de
D E C R E

Art. Io —■ Reconócense los.. servicios prestados 
por el Dr. LISANDRO LAVAQUE, .quien sé de
sempeñara como Ofical 7o —Medico de la Ofi
cina: de Paidología— de? la-Dirección, General de
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Asistencia Médica— en reemplazo del titular del1 
cargo Dr. Angel Berezan que se encuentra en! 
uso de licencia reglamentaria, y durante, el tiem- j 
po comprendido entre el 18 de febrero y 20 de 
marzo de-1 corriente año, debiendo imputarse este- 
gasto una vez efectuado el correspondiente apor
te patronal para la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, en la siguiente forma y 
proporción: i

''energía eléctrica desde la usina de Cafayate,para su aprobación jy pago el Certificado
Parcial N9 4 de ’ la obra "Escuela Primaria "pasando por la bodega "El Po

'oieadd del Dr. Héctor Lovaglio, 
rpamento de Vialidad, establecimientos estos 
'ubicad.os en la c
'calidad, lo que

Dr. Arturo Davalas0 de San Carlos* adjudicada I 
por decreto N9 5258|51 a los Contratistas senta
res Vicent& Moncho Parra y V. Moncho,

Por
duría

ello y atento a lo informado por Conta- 
General,

hasta ©1 Cam_‘

Ejercicio 1952.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T. A :

Ddsde el 18 de febrero al 28 de marzo

Anexo E— Inc. 8— GASTOS EN PER
SONAL— Principal, a) 2— Pare. 2|1 
Anexo E— Inc. 8— GASTOS EN 
PERSONAL— Principal e) 1— Pare. 2: 
Decreto N° 6417|30|4|51:

$

$
$

Total:

888.31

75.71
137.66

$ 901.68

Art. 2o — Los haberes reconocidos por el or
áculo anterior, deberán atenderse directamente por 
la Habilitación de Pagos de la repartición arriba 
mencionada, y con fondos de la Orden de Pago 
Anual Anticipada que fuera emitida en su opor
tunidad ‘de,2 conformidad a disposiciones expresas 
que contiene el artículo 39° de la Ley de Con
tabilidad-.

Ari. 3? — Comuniqúese, publiques^ , insér
tese en el Registro Oficial y archívese?.

Es copia:
Antonino

Subsecretario de

Alberto Fo Car©

S. Portal
Acción Social y Salud Pública

— Apruébese el Certificado Parcial 
la obra "ESCUELA PRIMAR-A DR. 

'ARTURO DAVAI.OS" de San Carlos emitido 
por Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo a favor de- los Contratistas Vicen- 
te Moncho Parra y V. Moncho, por un importe 

i total de m$n. 190.606.54.
Art. 29 — -Previa intervención de Contaduría 

General, páguese por Tesorería General de- la 
Provincia, a favor de. los Contratistas VICEN
TE MONCHO PARRA & V. MONCHO, la suma 
de $ 190-606.54 m¡n.* (CIENTO NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS SETS PESOS CON 54jl00 MONE 
DA NACIONAL), en cancelación del certificado 
cuya aprobación se dispone por el artículo an„ 
terior, con imputación al Anexo I— INCISO I— 

■PRINCIPAL 1— PARCIAL a)— PARTIDA 5 del 
Presupuesto en vigor —Ejercicio 1952.

Art. 39 — En oportunidad de efectuarse el 
pago de referencia, Tesorería General de la 
Provincia deberá retener la sumada § 19.060. 65 
m|n. por concepto de graantía de obra, con 
crédito a la cuenta "VALORES A REGULAR!. 
ZAR — PAGOS 
7683148, importe 
a los siguientes 
Certificado N9 3
les ... ••. ... .. ..............................$ 8 600.—
Certificado N9 4 —Aedlanto p|j órna
les ... ... ... .... ... " 30.000 —
Certificado N9 5— Adelanto p[jorna_
Jes ... .................................... .. ... " 25.000 —
Certificado N9 6—Adelanto p|jorna
les ... ... ...... ... ... " 30.000.—

Art.
N9 4

l9 
de

ANTICIPADOS - DECRETO N9 
que discriminado corresponde 
anticipos:
—Adelanto p|jorna-

decreto N° 11.824 de fecha 12 de 
año en curso por el que se concede 
de licencia por enfermedad al orde- 
Mmisterio de Acción Social y Salud

Decreto N° 12126-A.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Visto el 

marzo del 
seis meses 
nanza del
Publica D. Miguel E. Molina y siendo de impres
cindible necesidad -proveer al reemplazo del mis
mo por la escasez de personal, Total . .. 93.ÍÍ00.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art Io — Designas^ en carácter interino con 
anterioridad al día 29? de enero del año en curso 
Auxiligr 6o —Ordenanza— del Ministerio de Ac
ción Social y Salud Pública, al señor CAMILO 
BUIZ, mientras duie la licencia concedida al ti
tular D. Miguel E. Molina; debiendo los haberes 
del reemplazante liquidarse con imputación al 
Anexo E— Inciso I— Gastos en Personal— a) 
Sueldos— Parcial 5|1 del Presupuesto en vigor— 
Ejercicio 1952.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J, D^ro.na

Es copia:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
'Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Es copia:
Antonino

Subsecretario de

Alberto F. Car©

S. Portal
Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 12128—E-
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 727JD952.
VISTO este expediente en el que Administra- 

C’ón General de Aguas de .Salta eleva a consi» 
deración y aprobación del Poder Ejecutivo la 
Resolución N9 383, dictada por el H. Coñsejo 
en fecha 13 de- marzo en curso- y atento a lo 
d-spuesto en la misma,

. Decreto N9 12127—E.
Salta, Marzo 25 de 1952..

Expediente N° ’677|M|952.
Orden 4© Pago N9 152 dbl
Ministerio de Economía. ’

Visto este* expediente en -el que Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo eleva

El Gobernador d® Ir? Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la resolución N9 383 
■Fiada por el H. Cons-?-1 • d, / ámi ástra-.-'ón 
General de Aguas de Salta en fecha 13 de mar
zo, cuya parte dispositiva dice:

"Art. I9 — Aprobar el'proyecto, presupuesto 
"y planos para los trabajos de conexión de

alie Córdoba de la citada kr 
significa un gas,

'32.603.28 (Treinta y dos mil seiodsr.itis tres 
'pesos con 28|10C m|n.)', incluido $ 2.716.94 
"'dos mil setecientos dieciseis p
"moneda- nacional)- en concepto del 10% 

ral suma, con
n, de conformidad a la docu» 
ida al expedienta

ó

esos con 94’00 
de 

espondients al"’mprevistos é ig 
''10% de inspecciá 
'mentación agreg:

'Art. 29 — Aulcrizar la.ej^cudicn
"ba’os aprobados 
'’minístrativa, cuya iniciación qu
"nada a la entrega de los fondos por parle’del 
"Poder Ejecutivo, 
"do en el artículo

"Art. 29 — El g 
''miento le 1c disi
'clon deberá ser imputado al In
"tacto III- - Plan : 
"2— a'iniciar— 1< 
"Partida 3 de! D
"1952." , :

Art. 2o. — Comí

por el artículo

del título, 
los ira» 

lá por vía ad_ 
edará condicio

concordante cea lo solicita» 
que antecede.
asto que -1 emdu.de
•uesto por la r

:umplr 
os-nte resolu
to IV— Apai- 

ie Obras— Pcplda Principal 
artida Parcial i) —Usinas —■ 
resupuesto de Gastos

uníane^, publíauese. e-

CARLOS XAMENA
Ricardo JL Pirana

Es copia:
Juan Pablo

Ministerio de Ecor
Interinamente a c

barra
r.omía. Finanzas y O. Públicas 
:irgo de la Ofi

Decreto N9 12129--E,
Salta, Marzo 25
Visto la vacant

. de 1952- 
te existente,

dalia Mayor

El Gobernador de la Provincia

RETA.

— Desígnase Jefe de la 
Inacciones y Mejoramiento de 
ción de Vialidad 
mensual que para dicho cargo 
de Presupuesto er 
RICARDO ADAN GALLI —Clase
— M. I. 3.907.78b 
peñará en el carácter de miembro del Consejo- 
de Administración

Art. 2o

de Salta* con

vigor, al Inge

— quién ader

División Cons 
a Administra» 
la asignación 
prevé la ley ■ 

niero Civil don 
1925— D. M. 63- 
lás se desem_

repartición.de la citada
— Comuniqúese, --.iblíqu^se. ‘•ir. 

■CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Dnrand

Es copia:
Juan Pablo

Ministerio de Ecor omía, Finanzas 
Interinamente á c<

barra

irgo de la Ofi
y O. Públicas 

dalia’ Mayor

Decreto N9 12130-4E.
Salta, Marzo 25
Expediente N9 634|U|52.
'Visto este expediente en el q 

ción General de| Aguas de Saitcj, eleva a con
sideración y aprob 
pie de la resoluci 
Ccmsejo de la mif 
ppdo.,

Dor

de 1952.

jo Administra-

ación de-1 Pode 
5n N9 271 dict 
ma, fecha

r Ejecutiva, co_ 
ida por el H. 
21 de febrero

ello,
El Gobernador de 

D E C R E
la Provincia
T A:

Art. 
dictada poi el ;H.

Apruébase la
Consejo

resolución N9 271, 
de- Adrrrnistración

emdu.de
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■General de Aguas de Salta' en lecha 21 de fe
brero ppdo.,. cuya parte dispositiva dice:

"Art. I9 — Solicitar del Poder Ejecutivo -por 
"Conducto del Ministerio, de Economía, Finan. 
"sas y Obras Públicas, la reincorporación de 
"la señorita TEOFILA SARA ULLOA, para de- 
"sempeñarse como Auxiliar 69, con una re-mune 
"ración mensual de $ 350.— (TRESCIENTOS 
"CINCUENTA PEiSOS M|NACIONAL), más la su. 
"ma de $ 100.— m|n. (CIEN PESOS M|NACIO 
'TIAL), pn concepto de sobreasignación y con 
"destino Contaduría General de lo: Repartición

“Art. 29 — El gasto que demande el cumplí, 
"miento de lo dispuesto en la presente reso. 
‘Tución se imputará al Inciso IV—> Apartado 
I— GASTOS EN PERSONAL— Partida Princi- 
"pal a)— Sueldos— Partida Paroial 1— del 
"Presupuesto de Gastos de Administración Ge 
"neral de Aguas de Salta, en vigor".

Art 29 — - Comuniqúese, publíquese etc..
CARLOS XAMENA
Ricardo JL Dwand

Es copia:
Juan Pablo ¡barra 

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12131—E.
Salta' Marzo 25 de 1952.
Visto este expediente por el que la Ofidna 

de Contralor de Precios y Abastecimiento solici 
ta el reconocimiento de servicos prestados en 
la precitada Oficina por el Señor Ricardo Ri
vera, durante el transcurso de los meses de
enero y febrero del corriente año, 
y
CONSIDERANDO:

Que el ‘causante trátase- de un ex.empleado 
de la extinta Dirección General dfe Comercio 
é Industrias, quién por orden verbal del se. 
ñor Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas en aquel entonces, continuó prestando 
servicios en la oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento;

.< Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art.l9 — Reconócense los servicios prestados 

durante el transcurso de- los meses de enero y 
febrero del corriente año en la Oficina de Con 
tralor d Precios y Abastecimiento por el se^ 
ñor RICARDO RIVERO quién se desempeña con 
el cargo de Auxiliar l9.

Art. 2° — El gasto .que demande el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo D— Inciso I— GASTOS EN PERSONAL 
Item 5— Principal a—1 Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.
CARLOS XAMENA 
Ricardo JL Dnrand

Es' copia:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12132—E.
Salta, marzo 25 de 1952.
Expediente. N9 687|A|1952;
Visto este expediente .por.’ el que Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a con

sideración y aprobación, del Poder Ejecutivo, 
proyecto^ cómputos métricos, planos, planillas, 
pliegos de especificaciones y complementarios 
correspondienae a la obra N9167 "Provisión de- 
Aguas Corrientes a Colonia Santa Rosa, De
partamento de Gran";

Por ello y atento a lo aconsejado por el H. 
Consejo de Obras Públicas, mediante Resolu
ción N9 237 del 10 de marzo del año en curso,

El Gobernador de la Movincia 
DECRETA;

Art. I9 — Autorízase a ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAIS DE, SALTA, a llamar a 
licitación pública para la ejecución de las 
referidas obras.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricarda X Doran  d.

Es copia:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas-y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor 

iDDcrqto N9 12133X
i Salta, Marzo 25 de 1952.
| Expediente- ‘N9 781|Ajl952.

Visto lo solicitado por Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo,

El Gobernador de la Provmcia
ú E C H r. í A .

Art. I9 — Con anterioridad aL l9 de enero
del corriente año, confírmale en sus respecu 
tivos caigos al siguiente personal de Sobres- 

I (antes que prestan servicios en las distintas 
| obras a. cargo de Dirección General de Ar« 
quitectura y Urbanismo:

I RUFINO MECILLAS — Auxiliar l9 Sobrestán.
te- de la Escuela Primaria de La Merced, con f
imputación de sus sueldos a la misma obra;

AMADO A. ALDANA — Auxiliar l9 Sobres
tante dd- Mercado Frigorífico de Rosario de 
la Frontera, con imputación de sus sueldos a 
la misma obra;

SILVIO SERRANO — Auxiliar Principal — 
Sobrestante de la Escuela Primaria de San 
Caríe;:, con imputación de sus sueldos a la 
misma obra;

SANTIAGO ERASMO PALACIOS — Auxi„ 
liar l9 Sobrestante • del .Balneario Municipal, 
con imputación de sus sueldos a la misma 
obia; y ZENON BALVERDL Auxiliar- l9 — So- 
bi estante de los Mercados de Campo Quijano 
y El Carril, con imputación de sus sueldos a 
las mismas obras.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíauese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12134JE.
Salta, .Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 1872|A|1951-
Visto la resolución N9 952, dictada por el H. 

Consejo „ de Administración General de Aguas 
de./Salta, con fecha.ql-9" de junio de 1951;. y 
atento a lo dispuesto .en la misma,

El Gobernador de ia Provincia
I 'DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 952, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General de Aguas de 'Salta, con fecha l9 dé 
junio de 1951, cuya parte dispositiva dice:

“Art. I9 — Disponer el ascenso del perso. 
"nal dependiente de Sección Facturado' qu® 
"se señala seguidamente, para los cargos vcl 

j "cantes: de Auxiliar 39 a Auxiliar 29 a la Srta. 
| "CARMEN ROSA BONIFACIO; de Auxiliar 69 
I "a Auxiliar 2c a la Srta. GEORGINA TONCO. 
. "VICH y de Auxiliar 69 a Auxiliar 49 .a las 
1" señoritas ROSA ANSELMA TEYSSIER y TE- 
: "RESA SANCHEZ, en mérito a la eficiencia 
"puesta de manifiesto en el cumplimiento de 
"sus funciones y con anterioridad al l9 del co-
"ni lente. .,

"Art. 29 — Designar al Perito Marcaníil, don 
"FRANCESCO ALVARADO, Clase 1931, C. I 
"15.644, L. E. 7.221.859, por el término de tres 
"meses, para desempañar las funciones de 
"cuenta — correntista de- Sección Facturad©' 
"con una remuneración mensual de $ 350.— 
"(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MjN.), y 
"a contar de la fecha en que tome. posesión 
"del cargo.

''Art- 39 — El gasto que demande el cumplí. 
"miento de lo dispuesto en la present® reso. 
"lución, será imputado al Inc. IV— Apartado 
"I— Gastos en Personal— Partida 2— Per
sonal Técnico del Presupuesto que ha d® re- 
"gir en el corriente ejercicio".

■ Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, &<'

CARLOS XAMENA 
Ricardo J» Dorand

Es copia;
Juan Pablo ¡barra *

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente- a cargo de la Oficialía Mcryw 

rhereto N9 12135—G-
Salta, marzo 25 de- 1952.
Expediente N9 5923|52.
Visto la nota de fecha 10 del mes en curso, 

con la que el señor Fiscal de Estado, ©leva 
proyecto del Reglamento Interno del Cuerpo 
cíe Abogados de la Asesoría Jurídica del Es
tado organización recientei'nente por decreí® 
N9 11746, de fecha 7 de marzo de 1952.

E7 Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. I9 — Apruébase el REGLAMENTO IN 
TERNO DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL 
ESTADO, elevado por la Fiscalía arriba men
cionada' y qué se transcribe a continuación:

REGLAMENTO INTERNO
"Art l9 — El Cuerpo de AJoogados del Es. 

"tado desempeñará su cometido de acuerdo 
"a las normas de organización y funciona. 
"miento que a continuación se estalecen: 

"MESA DE ENTRADAS
l'Art. 29 — La Mesa de Entradas estará a 

"cargo de un empleado administrativo, y ,íle- 
"vará dos liros de- entradas' y salidas de ex
cedientes, de hojas móviles, en los cuales s® 
"consignará: , /
"a) Número del Expediente: 'interno, y_ de -la 

"Repartición ; de- origen;
"b) Denominación de las partes;
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"c) Fechas de entrada y de salida; . "Art. 129 — Los sumarios administrativos que
"d) Observaciones. • '‘de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto-Ley

"Art. 39 — Los libros estarán divididos en sec» "de creación del Cuerpo deben ser instruidos 
"clones, cada una de las cuales corresponderá "por los Abogado»'del mismo, se confecciona» 
"a les Ministerios y Reparticiones de origen.

"Uno de los libros será destinado al moví»
"miento de los expedientes que llegen a dic»
"tomen del Fiscal de Estado, 
"los Abogados del Estado.

"Art. 49 — La entrada de
"será registrada de inmediato
"pectivo, dándosele al mismo, un número co_ 
"rrelativo e independiente para cada Ministe» 
"rio.

"Quedan exceptuados los expedentes judi.
''cíales traídos para notificación o vista al Fis»
"cal de Estado* que serán recibidos directa'
"meate por el Secretario del Cuerpo.

''Art. 59 — Todo expediente deberá ser puesto 
"inmediatamente de recibido, a despacho del 
"Secretario-

y el otro, al de

ran
"da caso impartirá el Jefe de Abogados, 
"biendo concluirse cada sumario 
"plazos que sez establecerán.

conforme a las instrucciones que en

dentro de

todo expediente 
en el libro res»

"SECRETARIA
"Art. 69 — La Secretaría del Cuerpo de Abo» 

"gados queda bajo la inmediata dependencia 
"del Secretario dej mismo, auxiliado por los 
"empleados administrativos que le asignare la 
"ley de presupuesto.
''supuesto.

"Art. 7° — Corresponde al Secretario del 
"Cuerpo de Abogados:
’a)

’b)

Poner a despacho del Jefe de Abogados, 
los expedientes administrativos que lie» 

”garen a 
Proyectar 
''acuerdo
"del Jefe
Poner a

"d)

dictamen;
las providencias de pase- de 

a las instrucciones que reciba 
de Abogados;

despacho del Fiscal de Estado,
"los expedientes que- llegaren para dic_ 
"tamen del mismo, como así los judicia- 
"les en los cuales se le notifique o corra 
"vista de alguna providencia;
Llevar dos^ libros de estadísticas de la la» 
"bor confiada a cada uno de los profecía» 
''nales del cuerpo en ellos

° "gistrará el movimiento de los 
''tes a dictamen y en el otro, 
"juicios confiados al patrocinio 
"sentación del profesional;

"e) Llevar dos ficheros* uno de dictámenes y 
"otro con el trámite de los juicios a car» 
"go de los abogados del Cuerpo;

"f) Desempeñar toda otra función adminis» 
le encomienda el Jefe de

T
*. Art. 2? —
• tese en el Re

ca_ 
dp_ 
los

letrado» aten, 
intermedio ¿el

' ACTUACIONES JUDICIALES

"Art. 139 — Los funcionarios 
"cerón aquellas causas que por 
"Jefe del Cuerpo se les confien de acuerdo
con las directivas que en cada caso imparti- 

"iá dicho funcionario-
"Art. 149 — Los letrados quedan obligado a 

’ suministrar al .Jefe do Abogados, los datos 
'Ti'cesarlos para la confección del fichero de 
'trámite judicial.

"Art 15- — A requerimiento del Jefe de Abo» 
"gados, los letrados darán cuenta del estado

Comuniqúese, publíquese, insér- •
I

ijistro Oficial y archívese

CARLÍ
Jorge

•S XAMENA 
Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 121
¡Salta, mqrzc

° Expediente ’
Visto el pre

rren agregada
tada por Jefatura de Policía,] con fecha 12 del 
mes en curso;

.36—G.
25 de 1952. 

5820]-52-
jsente expedierte en el que co_ 
r nota N? 826, y Resolución dic».

y atento a lo solicitado en* la

El Gobernador da la

1? — Apruébase la R
DE POLICIA,

Pro v iticiu.

esolución dictada 
con fecha 12 del"en que se encuentran los juicios a. su cargo, 1 por JEFATURA

mes en curso, por la que se ocep+u la renuncia 
presentada
Orán, Don 
reemplazo 
QUIERDO

"a cuyo efecto, tomarán conocimiento directo 
"do todos y de cada uno de' ellos.

Art. 16. — Mensualmente los abogados con» 
"feccionarán una planilla en la cual consigna, 
"i'án los juicios terminados, indicando el mon» 
"to de los honorarios que se hubieren regula- 
"do y abonado.

"Art. 17° — En caso de que el importe de los 
"honora.ios fuese depositado judicialmente 
deberán solicitar al juzgado la transferencia 

"del 60? de los mismo a la cuenta especial 
"que en el Banco 
"abrirá: a nombre

"Art. 189 — 'En 
"fuesen abonados
"condenada en costas* depositará directamen» 
"te en la referida cuenta, y dentro de las. vein 
"t;cuatro horas, el importe correspondiente alt 
"60 % y con su planilla mensual acompañará 

‘ "la boleta de depósito y un duplicado del re» 
"cibo que hubiere otorgado por sus honora» 
"rio;-, refrendado con la firma de la parte que 
"los abonara.

la Comisaría de 
nómbrase en su 

señor AMERICA DOMINGO’ IZ_
547.158), todo a

t por
i JU^N E. RUIZ, y 

al
(C.

día

el. agente de

Art. 2o. 
tese en el Regí

1923 — M. 3
¿ 1 del actual.
Comuniqúese publíquese, insér- 

>tro Oficial y archívese.

cario XAMENA
Jorge Aranda

de la Provincia de Salta se 
del Cuerpo de Abogados, 
caso en que los honorarios 
directamente por la parte

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

se re» 
expedien» 
el de los 
y repre”

''JEFE DE ABOGADOS
"Art. 199 — Corresponde al Jefe de Aboga

dos:

7—G.

’ a)

"trativa que 
"abogados.

"ABOGADOS DEL
"Art. 89 — Las

"los Abogados del Cuerpo se sujetarán a las 
"instrucciones generales del presente Regla» 
"mentó y a las especiales que en 
"impartirá, el Jefe de Abogados.

ESTADO
funciones que desempeñen

cada caso

”b)

’c)

"ASISTENCIA
''Art. 99 — Los letrados deberán 

"La Oficina, todos lo» días hábiles 
"horario habitual de tareas.

concurrir a 
dentro del

"ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
''Art 109 •— Todo difamen será evacuado por 

el letrado designado dentro de las cuarenta y 
ocho horas del pase del expediente al letrado.

"Art. IV — De- todo dictamen se sacarán dos 
copias, una para el archivo general, y otra pa 
”ra el particular del profesional

vc)

ug)

”h)

La distribución de las 
"rá realizar cada uno 
''del Estado, tanto en 
"trativo como judicial;
La distribución deberá
"en cuenta en lo posible 
"del letrado, y guardando 
"tricta priporcionalidad;
La atención personal, de

los dictámenes que estimare 
previo acuerdo del Fiscal de

tareas que debe- 
de los abogados 

el orden adminis»

Decreto N9 12L
Salta, marzo 25 de 1952.
Expediente N’
Visto este expediente en el 

Policía, eleva jara su aprob 
dictada con fecha 18 del mes 
to lo dispuesto sn la misma,

5885¡52.
que Jefatura de 

(lición Resolución 
=n curso; y aten»

El Gobernador de la
I> E C R L T

Art. 1? — Ap

Provincia
A:

’uébase la Resolución dictada
■ con fecha 18 del corriente, por Jefatura de Po-

realizarse teniendo 
la especialidad 
en ella una es»

aquellos juicios

de los dictámenes producidos

por la que a partir del 1®. 
a Comisaría de 

a don ROBERTO SACARIAS,, 
reingreso y en reemplazo da- 

don Clemente Espinosa.
Comuniqúese, publiques©, insér-

se nombra’
(de abril próximo, Agente de 1

asi como 
"necesario, 
"Estado;
El contralor
"por el Cuerpo de Abogados;

El contralor de los trámites judiciales;
Dirigir la formación de- fichero de dictá» 
"menes y el del trámite judicial;
Ordenar y dirigir la formación de los su» 
"marios administrativos;
Llevar la contabilización de los honora- 
"rios percibidos por los abogados del 
"Cuerpo;
Desempeñar toda otra función técnica que 
"le asigne el Fiscal de Estado".

Policía de Orán 
en carácter de

Art. 2o
tese en él Registro Oficial y

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Iiterino

irchívese.

XAMENA- CARLOS
Jorge Aranda

Decreto N9 12138—G.
Salta, marzo 25 de 1952.
Expediente N?
Visto el presente expediente en el que 

señor Manuel G 
suma de $ 100, 
transporte de Jp 
Federación Argén, 
oportunidad de 
campeonato de- e 
mado por Contaduría General,

5383|52.
el

istro presenta 
por servicios forestados en 
¡ miefbros in t 
itina de Pelo! 
realziarse en

> ste deporte; y atento lo infor»

factura por

iegrantes de 
3 a Paleta 
esta ciudad

el 
la 
en
el
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El Gobernador de la Provincia

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
•General, liquídese por Tesorería General, a 
favor de 
Dirección
CIEN PESOS 
dicho importe 
tu a que por 
dicado, corre

aten_.
Pago

la HABILITACION DE PAGOS de Ja 
Provincial de Turismo, la suma de

M|N- ($ 100 m|n.)' para que con 
haga efectivo el pago de la fac 
el concepto precedentemente in_ j 
agregado a estos obrados; de„ ’ 

biéndose imputar el citado gasto al Anexo O— 
Inciso XV— OTROS GASTOS— Principal a) , 
1— Parcial 22, de la Ley de Presupuesto vi- •: 
gente para el Ejercicio 1951. Este pago 
dido con los fondos de la Orden de
Anual N9 59.

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, 
■gese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

insér- ¡

Es copia:
Ramón Figueroa 

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12139.G»
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 5383|52.
Visto el decreto n9 12138, de fecha 25 del mes 

e ncurso, por el que se ordeno: liquidar a favor ] 
de- la Habilitación de Pagos de la Dilección 
Provincial de Turismo, la sufa de $ 100, para 

- que cancele la factura presentada por el se„ 
ñor Manuel Castro, por servicios prestados en 
el transporte de los miembros integrantes de 
la Federación Argentina de Pelota a Paleta 

. en oportunidad de realizarse en esta ciudad 
el cape onato de este deporte; y no obstante las . 
observaciones formladas por Contaduría Ge_ j 
ñera). ¡

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:
el cumplimiento de ‘ 
N9 12138, de fecha

Art. I9 — ’lnsístese en
lo dispuesto por decreto
25 del mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda.. . 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan. • 
zas y Obras Públicas. , |

Art. 3° — Comuniqúese, .publiques©, ieser- ; 
tese en el Registro Oficial y enchívese.

CARLOS XAMENA ¡ 
Jorge Aranda

Ricardo X Durand
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino 

Decreto N9 12140-0-
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 1434)51 y agreg. 7802)51.
Visto

nio de
ftu iel decreto N9 7113, de fecha 22 de

1951, por el .que se dispone la adjudh 
aación de 3 máquinas de escribir marca '"Re„ 
mingtón", al precio total de $ 16.200, a favor 
del señor José M. Saez, con destino a la Exorna. 
Corte de Justicia; y atento las observaciones 
formuladas por Contaduría General*

El Gobernador de Ies Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:
de- Art. I9 — Insístese en el cumplimiento

■ lo dv-pims/o por decreto N9 7113, de fecha 22

de junio de 1951. |
Art. 29 — El presente decreto será refren,. ; 

dado por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge» Aranda 

Ricarda. X Durand
Es copia:

Ramóu Figueroa 
Oficial Mayor Interino

Decreto N9 1214HG'.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 2382(52.
Visto, el decreto N9 11.235,. de fecha 5 de fe. 

brero ppdo-, por el que se ordena liquidar a 
favor de la Habilitación de Pagos de la /Se
cretaría General de la Gobernación. en ca_ 
rácter de reintegro, la suma “de $ 30D.—, im_ 
porte que fuera abonado oportunamente! al 
Sindicato Obrero Rural de Campo Santo, en 

i concepto de subsidio; y no 
I servaciones formulabas por 
¡ ñera!,

obstante las ob- 
Contaduría

El Gobernador de la
en Acuerdo de Minie .ros

T A :

Provincia

D E C R E

el cumplimiento de 
N9 11.235* de lecha

Ait. I9 — Insístese en
Jo dispuesto por decreto
5 de febrero del año en. curso.

Art. 29 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Economía Finan„ del Molino Harinero de la Provincia de Salta, 
zas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Ricardo X
Es copia:
.arnóo Figueroa
Oficial Mayor Interino

Código de 
Alfredo Le, 
de conce_. 
caudal de

• EDICTOS CITATORIOS
N“ 7980 — EDICTO CITATOBIO

A lo?, decios establecidos por el 
Aguas, ce hace saber que Eduardo 
ga lien© solicitado reconocimiento 
sión de. agua para regar con un
3.5 litros por segundo proveniente del Río Co
lorado siete hectáreas del Lote 105 de Colonia 
Santa Rosa Catastro 799 de Orán-

Salta* 31 de marzo de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

©•) 31 !3 al 211'4)52

N° 7974 — EDICTO CITATORIO
A los efecto sestablecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Víctor Manuel Cedoli- 
ni tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua paira irrigar, con un caudal máximo de 
26,2 litros por segundo proveniente del río Mo- 
jotoro, 5G hectáreas dsl inmueble "El Zapallar", 

(catastro 977, ubicado en Departamento General 
Güemes;

Salta, Marzo 28 de 1952.
1 ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
/ - SALTA

1 e) 28)3)52 al 18]4¡52

N° 7947. — EDICTO CITATORIO. A lo& eíec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Francisco y Antonio Rodó tienen 
solicitado reconocimiento d© concesión de -agua 
para irrigar, con un caudal de 59.41 litros jgor 
segundo proveniente del Río Cal-chaqui, Has. 113» 
1750 de su propiedad "San Martín", catastro 
529,, ubicada en Departamento de San Carlos. E» 
época de estiaje, tendrá un turno de siete dias 
cada siete días con todo el caudal de las ace' 
guias "Del Alto" y "Del Casero".

Salta, 20 de Marzo de 1952
Administ ación General de Aguas de

e) 20{3 al 9|4|52

N9 7928 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Mercedes Toledo de 
Saravia tiene solicitado reconocimiento de con, 
cesión de ’ agua para irrigar, con un caudal d® 
78,75 litros por segundo proveniente del Río Me. 
tan, 150 Has. del inmueble '"Costa Bella y Hek 
vética", ubicado en Departamento Metan. — So, 
brelínea: "Costa vale.- — Salta, 14 de marzo 
de 1952.

Administración General de Aguas de Salta
e) 14|3 al 3|4|52.

LICITACIONES PUBLICAS
¡ 7979 _ PROVINCIA DE í-SALTÁ (-
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Licitación Venta MOLINO HARINERO DE LA PRO- 

' VINCIA
1 De conformidad con lo. que faculta la Ley N° 

1419, llámase a licitación pública para la vent«

>La apertura de las propuestas se llevará a cabo 
í el día 31 de mayo de 1952, a horas 10 en la Subse 
i cretaría de Finanzas, calle Buenos Aires N°177, de
la Ciudad de Salta, en presencia de los interesa
dos que concurran al acto.

Los pliegos de licitación podrán solicitarse en 
la misma, en ho.as de oficina.

e) 31[3 al 4|4|52.

EDICTOS SUCESORIOS
N9 7988, — SUCESORIO» — El Sr. Juez de 

49 Nominación cita por 30 días a herederos y 
acreedores de BENIGNA GIL FIGUEROA DE 
SGILLIA por edictos en "Foro Salteño" y "Bo_ 
letín Oficial". — Salta, Marzo 12 de 1352. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se, 
cretario.

e|2|4 al 15)5)52

7994 _. SUCESORIO. — El Juez de la. Inst. 
la, Nom. Civ. y Com., Dr. Jerónimo Cardozo, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN SEGUNDO OLIVERA.

Salta, 28 de marzo de 1952.
JORGE A. COQUET — Secretario Escribano

e) 1°|4 al 14¡5152.

7982 — TESTAMENTARIO. — El Sr. Jue^ de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. 
Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 30 día® 
a herederos y aeradores de don JORGE LEGUI- 
ZAMON DAVALOS, bajo apercibimiento legal. —■ 
Salta, 26 de Marzo de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) I|4 al 14|5f52. '
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N9 7981 — EDICTOS SUCESORIOS
El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C., 

cita y emplaza por 30 días a herederos y acre, 
edores de, de TERAN, Carlos o Carlos Alber 
lo y Rosario Avellaneda de Terán, bajo aper., 
cibimiento legal. Salta, 18 de Marzo de ' 1952- 
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario .

e) I?|4 al 14)5)52.

N® 7976 EDICTO:
ZENON B. CARRIZO, Juez Paz Titular de Pi- , 

chana!, cita y emplaza por treinta días herede- ' 
ros y acreedores de SANTIAGO ALVARADO, edic ¡ 
tos Foro Salteño y Boletín Oficial. j

Pichanal, Marzo 28 de 1952.
3ENON B. CARRIZO — JUEZ DE PAZ

e) 28|3|52 al 12|5¡52.

N® 7975 — EDICTO: !
Victoriano Sarmiento, Juez de Paz Titular Em-. 
Marcación, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Urbano Velázquez. Edic- •’ 
tos Boletín Oficial y Foro Salteño. Embarcación ! 
waiZQ 28 de 1952.
VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ PAZ TITULAR 

e) 28|3)52 al 12¡5|52

N° 7949. — SUCESORIO. — BL SEÑOR. JUEZ 
DE PAZ TITULAR, DE LA CIUDAD DE ORAN. 
SON OSMAR E. MORENO, CITA Y EMPLAZA 
POR TREINTA DIAS, a los herederos y aeres d«- 

_ = ; ,jq£R CIBORIO LAFUENTE, BAJO W
N? 7972. —* EDICTO SUCESORIO: El señar CABIMIENTO LEGAL. — ORAN, MARZO 13 >E 

juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer. — Osmar E. Moreno, Juez de Paz. 
cial de Cuarta Nominación, cita y emplaza ? e) 20¡3 al 2)5)52
por treinta días a herederos y acreedores de ’ 
doña MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ CHE.1 
CA DE MARTINEZ. — Salta, marzo 24 de 1952.
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 27)3 aP 12|5|52.

N9 7969 — SUCESORIO. — El Dr. Luis R. Ca* 
sermeúro, Juez de Tercero: Nominación Civil y 
Comercial' cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña DORA ELENA
ORLANDO DE ESTEBAN, bajo apercibimiento . 
l-sgal. — Salta, marzo 25 de 1952 — ANIBAL ,Wf 7948 — Iu&z tercera nominación civil cit« 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2713 al- 1215)52.

N? 7968 — El juez Civil 4 9 Nominación, Dr. 
Arturo Martí cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Antonia Marinare de Danna. 
--Salta, Marzo 12 de 1952 — CARLOS ENRI. 
QUE FIGUEROA, -Secretario.

e) 27)3 ai: 12)5)52.

N» 7963 — El Sr. Juez de Primera Nominación de don Moisés Koss, y citcOpor treinta días «
Civil y Comercial cita por treinta días a herede. 
V>s y acreedores de HIGINIO FRANCISCO VA_ 
LENCIA. Salta, 18 de Marzo de 1952. Jorge ÁdoL 
fo Coquet. Secretario.

e) 25|3 al 7|5¡52.

N9 7959 — EDICTOS SUCESORIOS
El señor Juez de 3a. Nominación Civil y C©_ sesorio de SEGUNDO RAMOS cita por. 

inercia! Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza ; días a herederos y acreedores’. — Salta, i&aí®© 
por treinta días» 'a los herederos y acreedores, 12 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGU1IROA, 
de don MARCOS BRUNO LOPEZ, bajo apercibe 
uniente legal. Salta, 31 de Juño d® 1951-

ANIBAL URRIBARRI.
Escribano Secretario

•) 25(3 al 7j5¡52

N° 7956 — S¥CE,SOBIO: El doctor Francisco Per 
>lo Madoli, Iu*z Segunda Nominación Civil y 
•oMetfsial, cita por treinta días a heredaros y acre- 

©dores de NEHME ASSIS.
Salta, Marzo 5 de 1952. E. GILIBERTI DORADO 

Escribano Secretario.
e) 24)3|52 al 6¡5>52

N© 7955 — SUCESORIO. EL Juez dft 3* Nomincción 
C. y C. cita por treinta días en la- sucesión de Gu- 
feprezj Aleña Maccimina Medrana de, baj© aper
cibimiento de ley. Salta, 28 de febrero de 19-52. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e 21|3 al 5)ñ|52.

N® 7.951. — EDICTO. — SUCESORIO: JERONI
MO CARDOZO, Juez interino a cargo del Juzga
do de la. Instancia, 3a. Nominación Civil y Ce- 

■ercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores, dé HORACIO CORNEJ© 
SARAVIA, bajo apercibiente legal. — Salta, safe* 
zo 7 d> 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriban® 
Secretario.

e) 20¡3 al 2>5’52

LF 7941 — SUCESORIO: — El Juzgado de prt 
mera instancia cuarta nominación en 1© Givil 
ella por treinta días a todos los que se consL 

1 deren con derecho a los bienes dejados
Lucio Vilca.

í Salta, marzo 17 de 1952&-
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — SecgeW© 

¡ & 19)3 ed 30)4)52.

’y emplaza por treinta días, herederos y aeree- 
¡dores de Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de 
! Vilte.
I Salta. Marzo 4 de 1952,
■ ANIBAL URRIBARRI — Escriban© Seereiari©
) e) 19]3 al 3Cff4l52.
i

iN? 7939 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí. 
j]uez la. instancia Civil y comercial cuarta n@_ 
: minación, declara abierto el juico sucesori®

herederos y acreedores.
Salta, 18 de Marzo de 1952-

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretaria' 
e) 19)3 al 30)4)52.

N9 7927 — SUCESORIO. — El señor Jnez Ovil 
y Comercial de 4ta. Nominación en ®1 juicio su_

Secretario.
o) 14)3 al 25|4|52.

7925 — El señor Juez de Primera Instancia, Ter 
cera Nominación C. y C., cita y emplaza a he_ 
rederos y acreedores de D. MODESTO LUNA HO
YOS. Salta, Mcszo 10 de 1'952. ANIBAL URRIBA- 
MBL Secretario.

e) 13)3 al 2j)4|52.

GARLOS ENRIQUE

N® 7S24 — El- señee 
eera Nominación C: 
za por treinta dícs 
D. ENRIQUE HEñlL 
¿e 1952. ANIBAL 3

Juez de Primdri 
¡vil y Comercial 
a herederos y 

ANDO LOPEZ. T 
RRIBARRI. Sea:

. e) 1

a Instancia Ter_ 
, cita y empla_ 

acreedores de
Salta, Marzo 19 
etario;
3|3 al 2314'52

N° 7923 — SUCES 
4- Nominación cita 
y acreedores dé N'l 
IMADA DE AVELL2 
©ARLOS ENRIQUE 1

CRIO: El seño: 
por treinta dic 

ARIA ANGELICA 
LNEDA. Salta. N 
FIGUEROA, Sea 

e) 13)3

r Juez C. y C. 
rs a herederos 
Y VICENTA ES 
Earzo 6 de 1952 
cetario.
al 24)4’52

AI® 7920 — . ED- 
—El Juez de 3ra. iS 
y emplaza por 30 c 
de don Cardozo;, F< 
miento legal. Salte: 
URRIBARRI. Escribe:

CIO -SUCESOR 
laminación en ] 
lías a heredera 
austino Andrés 
, Marzo 4 de 
no Secretarlo.:

e) 12

IO:
U C. y C., cita 
s y acr sedares, 

bajo apercibid 
1J52. ANIBAL

.¡3 al 2-3)4 52.

N° 7914. — S(J( 
Jues da Cuarta Nc 
por 36 días a her 
RODRIGUEZ, bajo 
en Boletín Oficial 
marzo de 1952. — 
torio. r-

ÍESORIO.' — R 
urinación Civil, 
sderos y aeree 
apercimiento- < 
Foro Salteño.

CARLOS E. FIG

©) 1

imán A.. Martí, 
cita y emplaza 
dores dé JULIO 
le ley. Edic.cs
—' Salta, 6 de 

UEROA, Secre.

1113 al 22 4.‘52

N? 7905. — EDIC 
d® 3ra. •No-minqciói 
za por tieinta díc 
de don ARTURO 
ZO ARTURO RAM 
apercibimiento leg 
18^. — ANIBAL l 
ri®.

;to sucesor 
i en lo C. y C. 
s a herederos 
CENTENO BOE 
ON ZENTENO 
al. — Salta, 5 
RRIBARRI, Escr

,ej7

IO. — El Juez 
cita y emplee., 
y acreedores.

DO 0 LOREN, 
BOEDO, bajo 
d© marzo d© 

ibano Secreta-

3 al 18|4|52.

N? 7904. — SUC: 
Juez Paz Propicia: 
plaza por treiñfa 
res de EDUARDO 
marzo 3)1952. ALF<

isSORIÓ. — AL 
rio Tartaga 
días a heredej

C. WENZEL. 
QNSO DOLS J.

e]7|

FONSO DOLS.
1, cita y est

ros y acreedo.
— Tartagql, 

d© P. P.
3 al 18)4)52.

N? 7900. — SU( 
urinación C. y d. < 
cesión de Marcos 
llegas de Martín®: 
Salta, 28 de f®bre 
REI Escribano S@c

2ESORIO. —Mr 
rita por treinta 
Martínez y Mai 
z bajo apero ib 
jo de 1952. Al 
:ietaric.

ipz de 3a. Ntsu 
días en ha sin.

era Micaela - VE. 
imiente de ley 
UBAL URRIBA^

>]3 al 18)4; 52; •'

N? 7889 — SUCEf 
Comercial d® 4a. 
re Martí, S ©eretari 
la días a hereden 
>© Marco. — Edí 
r® Salteño'L

Lo que hago se 
brero 28 d© 1952.

SDRIO. — El £ 
Nominación Dj 
c del suscripto 
ds y acreedor©; 
c os en Boletín

¿ber a sus efe<

h. Juez Civil y 
r. Ramón Artu_ 
, cita par trein. 
s del Dr. Pedr@

Oficial y vZF©_

rios. Salta, Fe_

— Secretan®
15)4)52. -

FIGUEROA - 
e) 4)3)52 a!

N® 7877. — SUCESORIO. — El
la. Instancia 4a. Nominación en lo Civil y Co
mercial, en auto» ''Sucesorio d© NORMANDO ÑOR

señor Juez ¿e



F. 1G • .SALTA, 2 DE ABRIL DE 1952 do:
BERTO PONCE DZ LEON", etapa trsixta días'0 7931 — POSESION TSEINTARAL. FORTUNÁIS «percibimlsnto legal. Salta, 22 de febrero de 1852. 

herederos y acreedores. — Salta, Noviembre 29 
do 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se 
l’otario. *

e) 3’3 al 14|4|52.

28¡2|52 al

N° 7866. — SUCESORIO. — Citas© por treinta 
días interesados sucesión HEDVING INGEBORS 
1ERG de JOHNSEN. Juzgado Ira; Nominación Civil 
^aka. Febrero 14 de 1952. — JORGE ADOLFO CO
QUET, Secretario,

e) 21|2 al 7¡4|52

N® 7864. — SUCESORIO. — Luis R.
ro, Juez de Tercera Nominación Civil 
@®al, cita y emplaza por treinta días 
pos y acreedores de RAUL CELESTINO 
jo apercibimier.ío lega!. — Salta; Febrero 19 de 
>952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretan®.

e) 21!C ni 7j4'52

Caserxnei- 
y Comer- 
a hereae- 
SOSA, ba-

N° 7863. — SUCESORIO. — El Juez de 3a. N@- 
mi-nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de TOMAS PLAZA Y ELE
NA LIENDRQ DE PLAZA. -• Salta, Febrero 18 de 
1352. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

e|21|2 al 8|4|52 "

N° 7859. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
dominación cita y emplaza por 30 días a heic 
¿©ros y acreedores de Benita Vera de Puca © 
Bsnita Condorí de Puca o que hagan valer tsiis 
derechos. — Salta, Diciembre 12 de 1951. — JOR 
«I ADOLFO COQUET, Escribano Secre aric.
. ------- 21|2|52 al 7;4 5?

N° 7978 — EDICTO:
Felipe Fernández, ante Juzgado Civil Primera 
Nominación,, solicita posesión treintañal sobre des 
cuadras de frente por una de fondo situadas en 
ciudad de Orán, limitadas; Norte, Sud y Este, 
calles Al varado, Arenales y Esquiú, respectiva
mente y Este herederos Zigarán. . Cítase interesa 
dos por treinta días. Salta, marzo 27 de 1952 
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario 

e) 28|3,'52 al 12'552

N9 7970 — POSESORIO. — Francisco y Ar_ 
turo Torres,'ante Juzgado Primera Nominación 
r.o’icita posesión treintañal de finca en Dpto. 
Cachi denominada "Puerta la Paya" encerra» 
da d?iT;o d~ límites: NORTE, propiedad Bernar 
d.-.r Gv/tián c’e Aguirre; SUD y ESTE' propiedad 
1 ¡cicsi ruca y OESTE, Río Calchaquí. — Lo 
c'ue el suscrito hace saber a sus efedtos. •— 
Falta, 24 de Marzo de 1952. — JORGE ADOLFO' 
COQUET, Escribano ^Secretario.

e) 27\3 al 12|5|52.

N9 7964 — POSESORIO. Cítase por treinta intere_ 
sados posesión finca "Las Madreselvas" de Ma
nuel González, con límites: Norte* finca Villa 
Vileta, Sud, Finca "El Aybal"; Este? callejón ve 
cinal y Oeste, finca de Clemente Monge. Juzga
do Primera Nominación Civil. Salta, Marzo 11 
de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario 
Letrado.

e) 25|3 al 7}5|52.

GONZA ,ant.9. Juzgado Cuarta Nominación, solí. ’ ANUAL URRIBARRI — Escribano Secretario, 
cita nosesáón treintañal casa habitación en El

¡ Colt®, Seclantás, Molinos, con derecho al Cam-
j po Comunidad. Limita: Norte, "San Luis, Fortuna-
! to Gonza; Sud y Oeste,: "El Saitilal", Gencuol
5 Aguirre; Eeste; Cumbres Apacheta. Cítase intere-
• sados por treinta días. Salta, Marzo 12 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretario.
e) 17|3 al 28|4|52

7919 -- EDICTO: TEOBALDÓ FLORES, solicita 
posesión treintañal inmueble sito calle Dorre- 
go N° 327 ciudad Orán, capital departamento mis
mo nombre esta Provincia, con extensión 43 me
tros frente por sesenta metros fondo 'limitados: 
NORTE, Calle Dorrego: Sud, G. Gerez; ESTE, C. 
Viiia; OESTE, herederos B. Zigarán. Juez Civil 
Primera Nominación cita y emplaza per treinta 'minado 'Alto de los Sauces" Dpto. Guachipas, que 
días a quienes se consideren con derecho. Edictos 
BOLETIN OFICIAL y "Foro. Salteño". Salta, Fe 
brero 21 da 1952.
JORGE ADOLFO COQUET. Escríbeme Secretario.

e) 12¡3 al 23¡4.52

N° 7917 -- POSESION TEEJtfIAÑAL. Jesús Cór
doba de Tilca, Jorge Felipe, Angel Isidro, Juano 
Esther, Blanca, Florentín Tilca, Yone Tilca de Boie. 
ro, ante Juzgado Primera Nominación, solicitan po
sesión treintañal inmueble ubicado en el partido 14AL. ESTANISLADA QUINTEROS DE SAJAMA, 
de Corralito, Dpto. de San Carlos, de una exten.. t ante el Juzgado d© 1- . Instancia on lo Civil y C® 
sión de 10 hectáreas 20 áreas, limita HerUc pía 
piedad de Angela Cisneros; Óud: Rio C.Jchaquí.- 
Este: propiedad de Suc. Villegas^y Oeste: propie
dad de sucesión b. Córdoba. Catas.ro 775. Cítense 
interesados por treinta días. Salta, Marzo de 1952.
Dr. OSCAR R. LOPEZ. — Escribano Letrado.

e) 12|3 al 23¡4¡52

N* 7903. — POSESION TREINTAÑAL. — An.. 
te el Juzgado de 4a. Nominación Civil y Co,. 
merciaL María Carmen López de Uslenghi, so
licita posesión treintañal sobre un inmueble 
sito en esta ciudad, calle Catamarca Nro. 431, 
con extensión de 11,'98 mts. d© frente; 11.17 
mts. de contraírente; 39.69 mts. en su lado 

y 03.62 mts. on su lado Sud; limitando: NAM1ENT0: Por disposición del Juez l9 Ins„ 
ai Norte, con propiedad de Arturo Manuel Fi. I cirivicr Y Civil y Comercial se
gueroa; al Sud, con propiedad de María Car. hac® saber ^ue Se ha presentado' Doña María 
mea López d© Uslenghi, Alejando Alberto Us_ ^ere3a91ia de Paz- iniciando acción de deslin. 
lenghi, y María del Carmen Uslenghi de Mari 
noli; al con propiedad de Carlos Alberto 
Saravia Zerdan; y al O-este, con la calle Ca_ 
tamarca; Partida 11300, Circunscripción I, Sea. 
ción D, Manzana 21, Parcela 20.— Cítase por 
i-finta días a interesados con derechos en dL 
cho inmueble. Salta, Marzo 6 de 1952. CAR» 
LOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretario.
rio.

e|7]3 al 18|4|52.

IF 7886 — EDICTO POSESORIO: El Juez de 3a 
Nominación en lo C. y C., en juicio "Aguirre 
Aurora — Informe Posesorio", cita y emplaza poi 
30 días a interesados en el inmueble ubicado en 
el -partido de Santa Ana, pueblo de La Viña, Sú
pita! del departamento del mismo nombre, can 
un terreno de 27.20 m. d® frente sobre la calle 
prinsáped por 24.44 m. de fondo, comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, calle pública 
y Sud, Este y herederos Chavsz, bajo

N° 7873 — Ei Señor Juez de 4® Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza ® interesados en 
juicio posesorio- sokre un inmueble ,en la §¿udad 
de Metán, promovido por Cárme-n Zerda c® - AZ- 
varez# que limita: NORTE:, propiedad Carlos Po
ma; SUD, propiedad- José Santillán; ESTE, ca
lle 9 a® Julio; OEbiE, Ferrocarril.

Salta, Febrero’ 22 do 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Seore 

torio.
e) 27-12152 al 9]4‘5.2.

78¿S — POSESORIO — MILAGRO ANTONIO 
CRUZ, ante Juzgado Ia Nominación Civil y Comer 
eral, solicita posesión treintañal s|inmueb!e deno

limita: NORTE, con sania deslindada que sspcea 
propiedad Ramón Burgas; SUD: Mojon-jc de pie 
día que separa propiedad de heredera.; Zerpc; 

; NACIENTE: Río "Los Sauces": PONIENTE: Finca 
| Pampa Grande". Ss cita por treinta días a los 
; nisiesados, con habilitación de feria. Salla, de 
i Diciembre de 1951.
^Dr. OSCAR P. LOPEZ. Secretario Letrado.
t 'o/ tlx <b 1*1 .

N° 7865. — EDICTO. — POSESION TREINTA- 

merciai, Ira. Nominación; solicita pose:ion trein
tañal sobre i;¡muebb ubicado en Chivilme, De- 
paiíamemto de Chicoana, Prov. de Salta, con una 
e^Ler-uon de 20 Has. y encerrada dentro de les 
s.guientss límites: Tic. ©, con Benedicto S. de Val
gas; al Sud, con Timoteo Escalante; ai Es'©, Ra
món Arroyo y Oeste, con Timoteo Escalante. Se 
cite por treinta días a los interesados. — Salta, 
Febrero de 1952. -- Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se- 
.;:e;a::o Leí ado.

e) 11|2 ai

7960 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO' 

a) Finca Paso de la Cruz — limita 
con. la finca El Mollar que íué de 

Zigarán, hoy Gerardo López y otros; 
la finca Paso de Castellanos, de Da* 
de Paz; Este: con el río

de, mensura y amojonamiento de las siguí en_ 
íes propiedades ubicadas en el Departamento 
de Anta: 
al Nortes 
Don José 
Sud: con 
María M.
Oeste: con la finca Las Víboras 
deros Zigarán y parte de la finca 
Don Diego P. Zavaleta. — h) —

TALA COPOSA: Ñor,

Castellanos y 
de los here» 
Guanacos de 
Tala Coposa

Zigarán;

Río Castellanos, 
Este: herederos

CASTELLANOS;
Sud; Zanja de Tor®- 

de Tiburcio Cruz y

; Paso de Castellanos —
te: Río Castellanos; Sud: Estancias "Gallo Coi 
gado" y "Corralito" de Audjelino
Este: Estancia "La Carrera" de herederos de
Norberta Gómez de Zigarán y Oeste: con Pas®> 

j de Castellanos- PASO DE
Nortes
Yaco;
Oeste: con propiedad que fué 'de Juan Jo&® 
Paz. — c) Los Pozos, Pozo de la Tcsla o Sala„ 
dillo de Haced© o de, Fresco, limita al Nort® 
•son saladillo de Juárez o de Hernández; Sudk

Catas.ro


BOLETIN OFICIAL SALTA, 2 (DE ABRIL DE 1272 FAG._ 17 ¿

con propiedad que fué de Amelia Avendaño; 
Este: con herederas Motorras y Oeste; con las 
cumb.es de unas lomas altas que la sepa, 
ron do la Estancia de Segóvia. — d) — Finca 
Casi:llanos ó Laguna de Castellanos: límites 
al Norte; con "Campo Redondo" que fué d® • 
Julián Matorros; Sud: con el arroyo Castella, ' 
nos; Este: con la Zanja del Saladillo de Her
nández que desemboca en el Arroyo Castella. 
nos y Oeste: con la Zanja de los Pozos que te 
oí Ade de la propiedad de la Señora María 
M. ae Paz.------------------------------------------------
----- Las_ operaciones con citación de colindan, 
rs y de-I Señor Fiscal de Estado, se realizarán 
por el perito propuesto, Agrimensor José F. 
Carnpiiongo. — Lo que el suscripto hace sa
ber a los interesados, a sus efectos. — Salta* 
Febrero 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO* 
Secretario.

e) 2513 al 7|5|52.

1 Fabri-coñservadora de helados clmot. eléc
trico, "Siam", 6 tubos p|20 kl. c|u; 1 ^Conserva. 
doíq helados "Caima", 12 tubos clmot- eléc
trico; 1 máquina "Urbe" pjeafé express 4 Ca
niles; 1 máquina p|fiambre mpAlpine"; 1 ca
ja registradora "National" p|4 totales; 1 cocina 

; "Aurora" gjkerosene; 1 máquina descremadora 
i j leche; 1 mjeléctrico eje. V2 HP.; 1 balanza 
plato c|6 pesas ; vitrinas, mostradores, mezas si 
has y demás muebles y útiles incluyendo equipe 
complete pjíabricación de masas, mantelería, 
cortinados, bajillo completa, equipos vend.esolo 
grandes y chicos con armazón cromada.

Embases parafinados para mesas y helados. 
Bandejas surtidas para elaboración de masas. 
Bebidas finas. Materia prima para fabricación 
de helados y masas.
EL DIA 21 DE ABRIL DE 1952 A LAS 18 HO 

. RAS Y DIAS SUBSIGUIENTES HASTA TERML 
" NAR TODAS LAS EXISTENCIAS, EN EL LOCAL

ASIGNAN SUS TI 
herederos de Isaa:

N® 7922 — EDICTOS: Juicio deslinde mensura, ; 
esaojonamiento, finca Morenillo, ubicada partido ■ 
Gorro Negro, 2o Sección Departamento Rosario de ' 
l® Frontera de 1.600 metros frente norte a sud 
por una legua y media fondo, más o menos. Lí_ ;

DEL BAR VIENES, CALLE ZUVIRIA N? 14.
Ordesa Sr. Juez C. C. de F Nominación en 1® 

"Quiebra de los señores Pedro Villaverde y 
Cía.". Com. 10 % a c| comprador-

. e) 27|3 al 17|4|52.

smtss: Norte, Quebrada Las Tablas separa Pcm_ ’ 
pa Muyo; Sud, río Morenillo separa prepiedad su- J 
cesión Manuel V. Por.se; Este Yerba Buena: Oes- 
te, cumbres cerro Candelaria, solicitada por Sanios ' 
Angel Adet, Filomena A. de Adet, Juan Elect© I 
Adet, Julio Laureano Adet, María Adet de Corder® | 
Salustiana Adst d® Rojas y Segunda Adet de As- ! 
cari. Sr. Juez Civil y Comercial 4? Nominación, dis- • 
tó @t siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951.... “ 
habiéndose llenado los requisitos previstos Art. ( 
570 del Cód. Proc. C. practiquen®© por ©1 perií®•

N? 7930 — JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS .

De 1® Corporación de Martilieros Públicos 
de Salta

El día 7 de abril de 1952, a las 18 horas en 
29 de Febrero 12, remataré la mitad indivisa del 
inmueble ubicado en calle Catamarca N?1075 
Extensiórs: 10 metros de frente por 34.37 mis. la
do Norte, y 33.91 mts. lado Sud. — lSup. 341 
m2. Límites: Norte, lote 71; Sud, lote 69; Éste, lo_

Rafael Lopsz Asuela, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble indi
vidualizado sn la presentación que antecede y sea 
previa aceptación del cargo por el perito que 
se posesionará en cualquier audiencia y publica
ción de edictos durante treinta días en los dia
rios Boletín Oficial y Foro Salteño, haciéndose sa
ber a los linderos la operación que se va et rea
lizar. Martes y viernes o subsiguiente hábil ce
so de feriado para notificaciones en Secretaria. 
R. A. Martí. E|l. y media — Vale,

Salta, Mayo 30 d® 1952.
GARLOS E. FIGUEROA. SECRETARIO

e) 13¡3 al 23|4¡52.

te 68, y Oeste calle Catamarca.— Se compone 
, de una pieza edificación ladrillos, piso portland; 
, los cimientos para dos habitaciones y water. — 
I Títulos reg. a folio 61, asiento 68 del Libro 16 
i Tit. Generales. — .Embargos reg. a fs. 85 y 108, 
asientos 127 y 160, respectivamente del Libro 13 
de Gravámenes. — Ordena Sr. Juez de 3ra. No
minación Civil y Comercial en Juicio 'Ord. Ali
mentos y Litis expensas — Chocobar, Fánny So_ 

i D de ® Chocobar, Juana Fanni.— En el acto de 
remate el 20 % como seña y a cuenta de precio: 
Comisión arancel a cargo del comprador. Pu_ 

. b’icación BOLETIN OFICIAL y "Norte".
j e) 14|3 al 7j4|52.

BEMATES JUDICIALES M® 78>§

N° 7283 — JUDICIAL
Po? — JORGE RAUL DECAVI — JUDICIAL 

FLAMANTE HELADERA COMERCIAL ■ 
"Frigidaire", eléctrica —66 C— de 6 puertas, 

gabinete metálico blanco al düco, N° 1.389, ca
pacidad interior 1.760 mts. cub., compresor igual 
marca, modelo AD—50 N° 5199 con motor Tom 
Gim" de V2 H.P., corriente continua de 220 volts, 
serie Bj 77, en perfecto funcionamiento, con sola
mente 5 meses de uso.

S J N BASE
El 15 de abril de 1952, a las 17 hs. en España 

N° 896, donde puede examinarse la heladera.
Ordena: Sr. Juez C.C., la. Instancia de 4a. 

Noni. en Juicio "Ejecución P’renda.ia Feo. Mo&che- 
-tti y Cía. vs. Manuel Ernesto Serrano".

20% seña y cuenta del precio.
e) 1° al 10|4|52.

p ropi@dacD‘d^ 
pequeño á.

, finca "El Sau 
piedad de R.ay- 
a de los here-

[ FULOS: Norte,
:: Roya y en 
: lao Pavas; Súc 
. Soló; Este, prc 
y Oeste, con 1 
EzironiT’.eÍ 
inio se reg:stra 
del departamento 
Güemes). Escri tura 

oda el 26!3p28. 
cío.

2S’2|52 al 9^52

g ’te ccn el Río ¿s 
gg" del Dr. José M. 
mundo Echenique 
daros de Faustino

Su título de dom 
to 341, libro "D" 
^anto (hoy GráL. 
por el e~cribano don Pedro-J- Aran 
íbeña el 20% y a cuenta del pn

a F. 329 asien
do Campo 
autorizada

flp 7854 — POR M Z.RTIN LEGUIZÁMON JUDICIAL
El 4 de abril p.

Alberdi 323, por o 
sis 3? Nominación < 
varsz y Concepción A. d® Alvar; 
la has© de cuarenta mil pssos un

1 las 17 heras 
)'den d@l señor 
1!» juicio Suces:

3n mi escritorio 
Juez Ia Instan- 
r'o.ds Jesús 

; z venderé
Al--
con

rreno con ca-
consa y quinta Viejo, Dio.

ana ©xtsnséón aproximada ds 12 he< 
idida dentro d® los
¡ptedad d@ Antonio Andreu; Sud, M iguel Me'.daza, 
liste, José Saravia — -

I nal. Consta d® cad(1
í^ón de material y 1
j mismo acto y sin xxse de acuerd
expediente resp&ctiv

siguientes limi

da Metan, 
áreas, compren 
ss; Nciío,

Toledo y Ocal 
a de. seis habí 
pieza para herí

camino nsclo- 
Bacioncs y gzl- 
:amientas. E.i el 
te al detalle en 
ujunto de romo-3 venderé un co 

vientes, máquinas y útiles d® labranza. En el ac
to del remata v®ints por ciento a 
ció de venta. Comisión de arancel a cargodel

cuenta ce! p”e

comprador.
e) 18¡2l52 al 3'4‘52.

SECCin?^ GOMES Jftl
DISOLUCION DE SOCIEDADES

7973 —.CONVENIO PRIVAD
En la ciudad de

del mes de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos, entre los señores Víctor Hugo Visconti y 
Eduardo GeHacht ambos argentinos 
y ores de edad, do

Salta, a las
O
veintidós días

, casado3 ña- 
mero en calle 
segundo en la 
lo siguiente:

, re

> niciliado el pñ
Urquiza 687, piso 1°, dpto. C, y el 
calle Bolívar 237, se ha convenido __ ____
Rimero. Ambas pe ríes ,de común acuerdo,
suelven la disolución da la socied.al de Responsa
bilidad limitada "Cptica Gerlach S.R.L." que los 
nombrados formalizeron mediante 
do de fecha 3 de 
cialmente en fecha

contrato priva- 
'eformado par- 

de

Judteteí — Por JORGE RAUL DECAVI — Jud'e'al 
I El 24 de Abril d© 1952, a las 17 horas, en mi 
»©scritorio de Urquiza N° 325, por disposición del 
t3v. Ju©s C. C. la. Nominación, Dr. J. Carioso, dic 
liad® ®n autos "Ejecución" Dr. Ernesto Samsón 
* vs. Luis A. Batut Solignac, acumulada al juicio 
! "Interdicto d® retener la posesión", seguido por 
¡don Luis A. Batut Solignac contra don AveLn® 
'Celina, REMATARE con la
I SASE d® $ 62.933.33 rn/nacional
| Equivalentes a las 2|3 partes de la tasación
1 la Ruca embargada al demandado, Sr. 
jJBatut Solignac, denominada "MOSQUERA", hu- 
j Meada ©n el departamento de Campo Santo (hoy 
General Güemes), Prov. de Salta, la que según 
antecedentes constaría de una legua y media 
kilométrica de Este a Oeste y de una legua y 
y un cuarto de Norte a Sud, pero que, no están 
d© mensurada, la venta en remate se hará

julio de 1951, :?
29 de febrero
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diez centavos moneda nacional ($ 3.256.10 m[n.) 
importe a que asciende., la deuda de la señora 
Elsa Aguilar de Gerlach a favor de Optica Ger
lach S.R.L., registrada en la cuenta corriente 
de dicha Sociedad: Dos mil pesos moneda nacio
nal ($ 2.000.— m|n.), en dinero efectivo que el 
señor Visconti abona al señor Gerlach en este 
acto;' y el saldo, en dos documentos de Dos mil 
pesos moneda nacional cada uno ($ 2.000.— 
mJn), firmado por el señor Visconti a orden del 
señor . Gerlach, con vencimientos al 24 de abril 
y 24 de mayo de 1952, respectivamente.
4o Mediante el pago antes referido, quedan tota] 
y definitivamente cancelados todos los créditos 
y deudas, derechos y obligaciones, entre los 
señores Víctor Hugo Visconti y Eduardo Gerlach, 
ya sean da carácter particular o que tuvieran su 
origen en el giro de "Optica Gerlach S.R.L.", de' 
jando constancia ambos compadecientes, que na
da tienen que reclamarse entre sí, en el pre^ 
sente o en el futuro, por ningún concepto.
Segundo. El local que actualmente ocupa el ne
gocio de Florería de propiedad del señor Ger
lach ,calle Balcarce N° 28, seguirá ocupado por 
dicha florería durante todo el tiempo que esté 
en vigencia el contrato de locación de fecha 21 
de junio de 1951, firmado entre los señores Zam- 
bremo, como locadores, y los señores Gerlach y 
Visconti como locatarios; contrato que s© encuen
tra registrado en la Cámara de Alquileres de 
esta Provincia, bajo en N° 80, en fecha 27 de 
Junio de 1951. El señor Gerlach se obliga a pa
gar al señor Visconti, en concepto de alquiler por 
dicho local, calle Balcarce N°“ 28, la suma de 
Cien °pesos moneda nacional ($ 100.— m|n)., 
mensuales, pagaderos en Balcarce N° 30, del Io 
al 5 de cada mes subsiguiente al del vencimien
to.
Tere-'o. El señor Gerlach se obliga a permitir ( 
durante el horario habitual de comercio, el paso 
del personal de la Optica para el uso del ba
ño y agua para limpieza, ya sea por -la puerta 
de la florería (Balcarce 28) ó por la puerta in
terna de comunicación entré ambos locales. 
Cuarto. El teléfono actualmente existente en la 
florería (N° 2928), seguirá a nombre de la mis- 
isa, la que deberá abonar el importe de ese 
servicio,. El teléfono interno será a cargo de la 
Optica, en la proporción que corresponda y has 
ta tanto pueda ésta conseguir línea 'propia.
Quinto. El suministro de luz eléctrica será abo
nado por la Florería, hasta tanto la Optica pueda 
conseguir su propia e independiente instalación. 
Mientras subsiste la actual conexión, la Optica 
se obliga a abonar a la Florería el setenta por 
ciento (70%) del importe del suministro de ener
gía eléctrica, contra la presentación de las fac
turas correspondiente.
Sexto. Las herramientas y útiles de propiedad 
del señor Gerlach, que se encuentran actualmen
te en la Optica, serán inventariados de inmedia
to y entregados a éste dentro de un plazo no 
mayor de treinta días a partir de la fecha.
Séptimo. El nombre actual de la Optica, será re
tirado de inmediato.
OclavOr-El señor Gerlach deja expresa constan
cia de que el señor Visconti ,desde la fecha del- 
presente convenio y hasta tanto se efectúen las 
publicaciones de ley, queda facultado para hacer 
uso de !a§. firma disuelta, acordándole un plazo 

de diez días durante el cual .podrá usar la ac
tual denominación del negocio de Optica. El uso 
de la firma o de dicha denominación, no impli
cará responsabilidad alguna al señor Gerlach 
Noveno. Todos los gasto que demande la diso
lución del contrato de "Optica Gerlach S.R.L." 
(impuestos, inscripciones1, publicaciones, etc.), se 
rán a cargo exclusivo del señor Visconti. 
Décimo. Toda la correspondencia dirigida a la 
Optica o vinculada al giro de la misma ,que sea 
recibida por el señor Gerlach, s-erá inmediata
mente entregada por éste al señor Visconti.
Décimo primero. Con la firma del presente con
venio, se dan por canceladas todas las deudas 
que el señor Gerlach o la Florería tuvieran paia 
con la disuelta Sociedad o para con el señor 
Visconti, por cualquier concepto, ya sean dichas 
deudas actualmente exigibles o aun no vencidas. 
Asimismo, el señor Gerlach manifiesta que na
da tiene que- reclamar al señor Visconti ni a' la 
disuelta Sociedad. Ambos comparecí entes d an 
así, por total y definitivamente terminadas, to
das las cuestiones pasadas ,presentes o futuras 
emergentes del contrato de Sociedad.
-Décimo segundo. En caso de que .el negocio d^ 
Optica a la locación del inmueble arrendado a 
los señores Zambrano, sean transferidlas a otras 
personas, el señor Visconti se obliga a poner en 
conocimiento de las mismas los términos del pre
sente convenio.

En prueba de conformidad y aceptación, se 
firman dos ejemplares d© un mismo tenor y a 
un solo efecto, en el lugar y fecha arriba expre
sados.
E. GERLACH. VICTOR HUGO VISCONTI.
Cláusula adiciona1. El -señor Gerlach no pod.á 
transferir a persona alguna, la locación del inmue
ble ocupado por la florería’, a que se refiere 
la cláusula segunda d© este convenio.
E. GERLACH. VICTOR HUGO VISCONTI

e) 28|3|52 al 3[4|52

SE tHj AVISOS
ASAMBLEAS

. N“ 7987. — ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
| Peña Española de Salta
! En cumplimiento del Art. 25 de sus Estatu_ 

tos, la Corn’sión Directiva cita a Asamblea 
General Ordinaria que se efectuará en *su 
local social ©1 día 20 de Abril, a las 13 horas, 
pa;a tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:

Io — Lectura del - Acta Anterior.
2o — Consideración de la Memoria y Balan

ce General.
3-' — Elección de las siguientes autoridades: 

(Por dos años) Presidente, ProrSecreta, 
rio, Tesorero, -Bibliotecario y tres Vo_ 
cales Titulares; cinco Miembros Titu_ 
lares y tres suplentes del Jurado por 
2 años y 2 miembros de la C'omisiór 

Revisadora de cuentas, por un año- 
Juan Belmente Bartolomé Salas

Secretario ■ Presidente'

7985 — ¡LA CURTIDORA SALTEÑA S. A.
Comercial e Industrial

C O N V O C ;A T O- R .1 A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De; acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9o de 
los Estatutos, se convoca a los Señores Accionistas- 
a la Asamblea General Ordinaria, que se efec
tuará el día 2Q de Abril de 1952 -a las 11 horas 
en el local de la cálle Sarmiento s|n. de la loca
lidad de Rosario de Leona.

ORDEN DEL DIA
Io —■ Consideración de ’la Memoria — Balance 

Cuentas de Ganancias y Pérdidas e informe 
del Síndico, correspondientes al Ejercicio Io 
d© Enero al 31 de Diciembre de 1951 (Oc
tavo ejercicio de la Sociedad).

2o — Distribución de las utilidades.
3o — Designación por dos años de tres Directores 

Titulares y tres suplentes.
4° — Designación por un año del Síndico Titu

lar y Síndico Suplente.
50 — Designación de dos accionistas para apro-- 

bar y firmar el Acta de la Asamblea en 
unión del Presidente y Secretado.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas de
berán depositar sus acciones en la Administración 
de la Sociedad o el recibo de su depósito en el 
Banco, con tres días d© anticipación a la fecha 
de la misma.

EL DIRECTORIO
e) Io al 19|4|52.

, AVISO BE SECRETARIA Di LA |
| «AGON ?

W LA líim
DS INFORMACION

í Sw. te meteos qu©
í eos, @1 d® los
( @ ®ll©s destina la DISECCION
| DI ASISTENCIA SOCIAL d@ la
í tete d® Trabado y

( Gral de Asistida Swtal

> 8® que te sussipotess IMh t
> OFICIAL debsrfe ser renovaos í
> @1 d® wndmtetOo ’ £
> A zos ¿

I
bst primsi© pablicadÓB los emss§ ds* 
bs ser oostralada por los interesad^ a fe ¿ 
de scüvsr tiempo oportuno cualquiw s

qu® s@ incurrido. >
> LAS WWICIFALIDADgB 2

si N® 384Ü tó

Iqs *ri^esfeal®s, ta

Becse&e N* 11. m 1® d®
im »»

Talteas Grasos

¡H2


